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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y Ja R ein a  Dona María 
Cristina (Q. D. G.) y SS.'AA. RR, las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en sú 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña. M a r ía  Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Huesca y el Juez de 
primera instancia de Fraga, de los cuales resulta:

Que en 4 de Febrero último el cabo segundo de la Guár- 
dia civil del puest® de Fraga dió parte al Juzgado que en 
$8 de Enero de aquel año se había encontrado á Joaquín 
Mateo Beltrán,cortando un pino yerde en el monte pu
blico de aquella ciudad llamado Yalcuerno, partida titu 
lada de la Serreta Negra, sin tener autorización para ello: 

Que instruidas las oportunas * diligencias criminales, 
aparece que no llegó á verificarse la sustracción de dicho 
pino del monte público antes mencionado; y que practi
cada la oportuna valoración, se tasó aquél por los peritos 
en una peseta £5 céntimos, y los daños causados por la 
corta del mismo en 2 pesetas 50 céntimos:

Que la Guardia civil puso también el hecho en cono
cimiento del Gobernador de la provincia, y en su conse
cuencia esta Autoridad requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que á tenor de lo dispuesto en el art. 121 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865 corresponde á la 
Administración activa y no á los Tribunales ordinarios el 
conocimiento del hecho denunciado:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que por el art. 120 del re
glamento, de 17 de Mayo de 1865 para la ejecución de la 
ley de montes se declara vigente la parte penal de las Or
denanzas de í 833: que por ser público el monte de que 
se trataba y por prevenir la regla 2.a de las que para 
la aplicación de la penalidad de las Ordenanzas contiene el 
artículo 121 d'el mencionado reglamento, cuando la in
fracción de un precepto de las Ordenanzas, de la ley ó del 
reglamento, que tenga una penalidad señalada, haya sido 
el medio de perpetrar un delito definido en el Código pe
nal, se abstendrán los Gobernadores de conocer de la in

fracción, reservándose á los Tribunales, el hecho denun
ciado debía calificarse de hurto, penable con arreglo á las 
referidas Ordenanzas, á diferencia de aquellas sustraccio
nes que por tener lugar en propiedad particular les es 
aplicable el art. 617 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Vista la regla 1.a del art 121 del reglamento de mon
tes de 17 de Mayo de 1865, que determina que las mul
tas y demás responsabilidades pecuniarias relativas á la 
corta, venta ó beneficios de aprovechamientos forestales, 
sin la autorización competente, al modo ó tiempo de efec
tuar dichas operaciones, y á las infracciones que se co
meten de las réglas establecidas para la celebración do las 
subastas, serán impuestas por los Gobernadores de pro
vincia en méritos de lo que resulte en cada caso del ex
pediente que se instruya, salvo lo que se dispone en el a r
tículo 124: t

Visto el art. 124 del propio reglamento, que dispone 
que de los daños causados en los montes públicos, cuyo 
importe exceda de 1.000 escudos, conocerán los Tribunales 
de justicia, con arreglo á las prescripciones del Código 
penal:
• Considerando:

,1.° Quq el presente conflicto se ha suscitado á conse
cuencia de la corta llevada á cabo por Joaquín Mateo Bel- 
trán, sin la autorización correspondiente, de un pino en el 
monte público de Fraga, partida  de Serreta Negra, sin 
que tuviera lugar el aprovechamiento y sustracción del 
mismo, así como de los daños causados con este motivo 
en el referido monte:

2.a Que encomendado por las disposiciones reglamen
tarias anteriormente citadas á las atribuciones de la Ad
ministración el castigo de todo lo que se refiere á la corta, 
venta ó beneficio de aprovechamientos forestales sin la 
autorización competente y á los daños que se causan en 
los montes públicos cuando no excedan de 2.500 pesetas, 
es indudable que se encuentra comprendido el caso de que 
se trata en uno de los dos en que por excepción pueden 
los Gobernadores, con arreglo al núm. í.° del art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863, suscitar compe
tencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de .la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a teo  S s i ia s ta .

M IN IST E R IO  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.

Para formar l a  Comisión que ha de efectuar la revi
sión de los expedientes y escalafones á que se refiere el 
artículo 2.° de las disposiciones transitorias de laley orgá*- 
nica de las carreras diplomática, consular y de Intérpretes,

Vengo en nombrar á D. Carlos ODonnell, Duque de 
Tetuán, con el carácter de Presidente, y con el de Vocales 
á D. Felipe Méndez de Vigo, D. Plácido de Jove y Hevia, 
Vizconde de Campo-Grande; D. Constantino Fernández 
Vallín, Marqués de Muros, y D. Enrique Yillarroya.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Aiafami© AgniSaa* y C o r re a .

Tomando en consideración las razones expuestas por 
mi Ministro de Estado, y con objeto de que la ley orgá
nica de las carreras diplomática, consular y de Intérpre
tes pueda tener debido cumplimiento, hasta tanto se re
dactan los escalafones definitivos de las mismas,

Vengo en decretar lo.siguiente:
Artículo 1.° Se consideran en vigor para todos los 

efectos de la expresada ley los adjuntos escalafones de 
las citadas carreras, á los cuales deberá atenerse el Minis
terio de Estado, dentro de las disposiciones vigentes, para  
la concesión de ascensos y provisión de vacantes.

Art. 2.° Los funcionarios pertenecientes á las carreras 
que dependen del Ministerio de Estado podrán presentar 
en un plazo que no exceda de cuatro meses, desde la p u 
blicación del presente decreto, las reclamaciones docu
mentadas que juzguen procedentes por el puesto que en los 
escalafones respectivos se les asigna.

Art. 3.° Trascurrido el plazo de seis meses, dentro del 
cual la Comisión creada al efecto ha de revisar los expe
dientes personales y examinar las reclamaciones que se 
presenten, introduciendo en los mencionados escalafones 
las variaciones á que hubiere lugar, se publicarán los de
finitivos.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Asatosiá© AgwiiíLBiir y  Correa»

C A R R E R A  D IP L O M Á T IC A .

ESCALAFÓN.

EMBAJADORES.

A N T IG Ü E D A D  ^
AN TIG ÜED AD

servicios en la carrera e la c a lw ría . 
diplomática. °

D. Francisco Serrano, Duque de
la T o rre ...................................  5 Setiembre 1858. 5 Setiembre 1856. Cesante.

D. José Gutiérrez de la Con cha,
Marqués de .!& Haba n a . . . . . . . .  5 Agosto 1 8 6 2 .... 5 Agosto 1 8 6 2 .... Cesante.

D. Salvador Bermúdez de Castro,
Marqués de Létaa* .................  10 Diciembre 1843.. 31 Jubo 1 8 6 5 ..,..»  Cesante,

D. José Posada Herrera.   ............   27 Diciembre 1868.. 27 Diciembre 1808.. Cesante.
D. Buenaventura A barzuza.»,»* 25 Agosto 1878., 6. ,  25 Agosto 1 8 7 3 * ,  Cesante.

I ANTI&üfcDiD ANTIGÜEDAD

servicios en la carrera Cü la cateí?oría.
i diplomática.
i --------------------------— — —   — •     xi

D. Antonio Aguilar y Correa,
Marqués de la Vega de Armijo. 27 Junio 1874..... 27 Junio 1874.. í . ;. Ministro Estado

D. Juan Alvarez de Lorenzana,
Vizconde de Barrantes................  2o Julio 1 8 7 4 . . . . . .  25 Julio 1874..........  Cesante.

D, Mariano Roca de Togorec,
Marqués de Molins.......................  30 Agosto 4 865 . . .  18 Febrero 1875... Oteante.

D. Antonio Ben&vides.. . . . . . . . .  18 Febrero 1875.... 18 Febrero 1875.... Cesante.
D. Manuel de Acuña, Marqués de 

Bedmar .................................  13 Abril 18 7 5 ..  13 Abril 1875..........  Cesante. .
D. Francisco 6 g  C árdenas,.  8 Febrero 1876.... 8 lebrero 1876.e. .  Cesante.
D. Manuel Falcó D‘adda, Du pie 

de Fernán-N úñez  ........... 14 Marzo 1 8 8 1 ... . .  14 Marzo 1881........  París.
D. Alejandro Groizard y Gómez 

de ía Berna.....................................  l.° Abril 1881.   4.° Abr il 1881.......... Rema (Vaticano)
| ENVIADOS EXTRAORDíN ARIOS Y MINISTROS RLE y IPOI I T  CIA K 7 OS DE PRIMERA CLASE.

¡ D. Juan Jiménez de Gundaval, ^
I Marqués de la Rivera................. 5 Mayo 1 8 3 2 , 2 7  Noviembre 1852. Cesante.
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ANTIGÜEDAD
de

servicios en la carrera 
diplomática.

ANTIGÜEDAD 

en la categoría.

D. Miguel de los Santos A lvarez.
D. F ernando Corradi.......... ... * • - •
D. Diego Ooello y Quesada, Conde

D. Manuel Rancés, Marqués de 
Casa la Ig le s ia .. . . . . . . . . . . . . .

D. Juan Antonio Rascón, Conde
de R a s c ó n ............................

D. Tomás de Ligués y B a rd a ji . ... 
D. Cayo Quiñones de León, M ar

qués de San C a rlo s .. ..................
D. Miguel Bañuelos, Conde de Ba-

D. José L uis A lbareda .. . . . . . . . .
D. Vicente G utiérrez de T e rá n ...  
D. Em ilio Alcalá Galiano, Conde

de Casa-V alencia.................
D. Ju an  V a le ray  Alcalá G aliano. 
D. Francisco  M erry Colón, Conde

de B enom ar............. .....................
D. Angel G arcía Loigorri, Duque

de V ista-H erm osa............... ..
D. E nrique de Saavedra y Cueto,

Duque de R ivas............................
D. José A lvarez de Toledo, Conde

de X iquena.....................................
D. Miguel Tenorio de C a s ti lla .. .  
D. Eduardo R om ea..........................

D. Juan  V alero y  So to ...................
D. Cipriano del Mazo............. ..
D. M auricio López R oberts ..........
D. Adolfo P a tx o t..........................

D. Francisco M ontemar, Marqués
de M ontem ar................................

D. Edm undo T ire l , Marqués de
U lagares ................ .............. ..

D. Feliciano H erreros de Tejada.
D. Juan  Manuel P ere ira .................
D. Pío G u lló n .. .................................
D. Em ilio M uruaga................... .
D. José Polo de B ernabé ...............
D. José Antonio A guila?...............
D. Seg:sinundo Moret y P rc sd e r-

g a s t . ...............................................
D. Carlos 0 ‘D onnell, Duque de

T e tu á n ............. .............................
D. R afael Merry del V a lí . . . . . . .
D. R afael F e rraz ..............................
D. A ugusto Conte............................
D. José Diosdado..............................
D. Felipe Méndez de V igo.............

D. Juan  Silva y  Téllez G irón,
M arqués de A reico llar...............

D. José María B ernaldo de Quirós, 
M arqués de C am po-S ag rado .. .

D. F rancisco B arca ........................
D .  Guillerm o C respo......................

46 Diciembre 4844.. 
48 Marzo 4856.........

9 Noviembre 4858.

4.° Marzo 4857.........

23 Octubre 4 8 5 4 ....
47 Julio  4 8 3 8 ..........

4.® Junio  4839 . . . .

7 Setiem bre 4847..

48 Diciembre 4864 . 
27 Octubre 4 8 3 6 ...

46 Jun io  4852..........
46 Mayo 4 8 4 7 .........

9 Agosto 4 8 4 9 . . . .

9 Agosto 4 8 6 6 .. . .

46 Agosto 4 8 6 6 . . . .

42 Setiembre 4866.,
6 Marzo 4 8 6 7 . . . . .

40 A bril 4844..........

44 Agosto 4868.........
25 Diciembre 4868..
44 Marzo 4869.........

9 Junio  4869...........

43 E nero 4869.

49 Junio  4869...........
46 Junio  4871...........
47 Octubre 4 8 7 4 ....
23 Noviembre 1871.
29 Agosto 4 8 4 7 . . . .
l.* A bril 4872..........
í . °  A bril 4844..........

45 Julio  4872...........

26 Julio  4874...........
48 Junio 4852...........
23 Noviembre 4847. * 
4.° Febrero 4 8 4 4 ...
22 Setiem bre 4852.. $
44 D iciem bre 4854.. í

13 Noviem bre 4844.

3 N oviem bre 4858.
23 A bril 4884........... !
25 E nero 4856........  ;

29 E nero 4856..........
48 Marzo 4856..........

9 Noviembre 4858.

14 Julio  4859.............

27 Julio  4862............
3 Febrero 4 8 6 3 ....

24 Diciembre 4863..

46 Marzo 4 8 6 4 . . . . .

48 Diciembre 4864..
28 Febrero 4 8 6 5 ....

22 Junio 4865...........
24 Julio 4865...........

5 Diciembre 1865.. 

9 Agosto 4866........

46 Agosto 1 8 6 6 .. . .

42 Setiem bre 4866..
6 Marzo 4867.........
8 A gosto 4 8 6 8 . . . .

41 Agosto 4888........
25 Diciem bre 4868,.
44 Marzo 4869 .........

9 Jun io  48v9...........

43 E nero 4869 .........

49 Jun io  4869...........
46 Junio  4874..........
47 Octubre 4 8 7 1 .... 
23 Noviembre 1871.
43 E nero 4872.........
4.° A bril 4872..........
30 Junio  4872..........

45 Ju lio  4872...........

26 Ju iio  4874 ..........
44 Octubre 4 8 7 5 .... 
1.® Noviembre 4875.
6 Octubre 4 8 7 8 .... 

20 Octubre 4 8 7 8 .... 
20 Octubre 48 7 8 ....

44 Noviem bre 4878.

28 Febrero  4 8 8 4 ...,
23 A bril 4884.........
14 Noviembre 4881.

, Cesante.
- Cesante.

Cesante.

Londres.

C onstan tinopla
Cesante.

Cesante.

Vocal de la  Ju n t 
de la Obra pía 

Cesante. 
Cesante.

Cesante.
Lisboa»

Berlín.

Cesante.

Cesante.

C esante.
Cesante.
Vocal de la Junt* 

de la Obra p ía  
Cesante.
R om a (Q uirinal) 
C esante. 
A thenas (en co

m isión).

C esan te .

C esante.
Cesante»
C esante.
Cesante»
Cesante.
Casante.
Cebante.

Cesante.

Cesante.
B ruselas.
Cesante.
V iena.
Tánger.
Subsecretario  de 

E stado .

E l H aya.

S anP eiersbu rgo
W ash ing ton .
Méjico.

ENVIADOS EXTRAORDINARIOS Y MINISTROS PLEKIPOTENCIARIOS DE SECUNDA CLASE.

D. A ntonio M aría L asheras, Con
de de S a n a fé ................................

D. F abñcio  P o tes tad ......................
D. Fernando Vera é I s la ............. .

D. Salvador López G u ija rro .........
D. Federico B a la r t ..........................
D. Jacobo P rsndergast y  Gordón.

D. Plácido Jove y H ev ia ................
D. Isidoro de Hoyos, Marqués de

H o y o s.............................................
D. L uis Po testad  y C á r te r ...........
D. M ariano R. Zarco del Valle . .

D. M ariano P otestad ........................
D. F rancisco  F ig u era ......................

D, Justo  Pérez R u a n o . ..................

D. N orberio B a lle s te ro s ,..............
D. Lorenzo C aste llanos.................
D. Narciso L oigorri, Vizconde de

la  V ega............................................
D. Melchor Sangro, Conde de la

A lm ina.......................................
D. Francisco  M illán y C a ro .. . . .

D. T iburcio R odríguez y Muñoz.

5 Julio  4844...........
4825............................
27 D iciembre 4843.

44 Marzo 4869.........
43 Octubre 4 8 6 8 .. .
24 Enero 4848.........

29 Enero  4875.,.

30 Setiem bre 4854.
4.* Agosto 4 8 5 2 .. . .
25 E nero 4854........

46 Noviembre 4848. 
4.° Febrero  4 8 4 4 ...

42 N oviem bre 4854.

23 O ctubre 4 8 5 4 ...
49 Setiem bre 4854.

47 Setiem bre 4856.

46 Diciembre 4868, ! 
40 N oviem bre 4868. t

49 Octubre 4 8 6 8 .. .

25 Julio  4847...........
27 Diciembre 1854. 
29 Mayo 4860.........

41 Marzo 4 8 6 9 ,. . . .  
9 Noviem bre 4869. 

25 E nero  4 8 7 5 .. . . ,

29 E nero  4 8 7 5 ,. . . .

22 Febrero 4 8 7 5 ...  
8 Noviembre 4875. 
3 A bril 1876 .........

48 Jun io  4877.
10 Diciembre 1877.

43 Agosto 1 8 7 9 . . . .

46 Octubre 1 8 7 9 .. .  
8 E nero 4880.

45 E n e ro 4880, , . „

28 Febrero  4 8 8 1 ...
11 A bril 4884........ ..

40 Marzo 4881.........

Cesante.
Cesante.
Voc. d é la  A sam 

blea de Isabel 
la  Católica.

Cesante.
Cesante.
Jefe de Sección, 

M inisterio de 
Estado.

Cesante.

Cesante.
Cesante.
P rim er In tro d u c

to r de E m ba
jadores.

R ío de Janeiro .
Jefe de Seeción, 

M inisterio d e  
Estado.

C o m i s i ó n  d e  
l í m i t e #  co n  
F ran c ia .

C aracas.
Sthockolm o.

Cesante.

B erna.
Jefe de Sección, 

M inisterio de 
Estado.

Pekín .

MINISTROS RESIDENTES.

D, Felipe T av ira ...............................
D. M ariano del P rado , M arqués 

de A capulco...................................

D. Juan  A ntonio  López de Ce
bados. ............................... ..............

D. E varisto  Pérez de C astro .........

D. Manuel L lórente V ázquez . . . .
D. José Fernández y J im én ez .,. .
D. José A rgaiz y  V ildósola...........
D. Joaquín  Miquel y  Polo ..............

D. Alfonso F ernández de H sn e s- 
i r os a . . . ,

48 Junio  4 8 3 5 . . . . . .  í

29 Mayo 4844..........  i

6 Mayo 4844..........  ¡
4 Noviembre 4835. f

27 Agosto 4869. . . .  $ 
26 A gosto 4856. . . .  $ 
20 O ctubre 4 8 5 5 .... %
28 Junio  4 847..........  í

5 Setiem bre 4847. S

L7 Octubre 4 8 5 0 .... 

17 Febrero  4 8 6 3 ....

28 Ju lio  4863 .........
28 Mayo 4867...........

S8 Agosto 4869 ___
Id N oviem bre 4869.
í8 Jun io  4874...........
28 Marzo 4878 .........

28 Marzo 1878 •, .

Cesante.

Voc. de la  A sam 
blea de Isabel 
la Católica.

Cesante.
Secretario  Maes

tro  de las Or
denes.

Montevideo.
Cesante.
Cesante.
Secretario  Teso

rero  de las O r
denes.

M aestro de C ere
m onias de las 
Ordenes.

Cesante.
Yokcarna.

D. F ru tos A lvaro R uiz.«»««.........
D« Castillo y T rigueros

22 Marzo 4852. . . . .  c 
27 Noviem bre 4857.

10 Ju lio  4878 
3 Julio  4879,,

ANTIGÜEDAD
de

servicios en la carren 
diplomática.

ANTIGÜEDAD  

1 en la categoría.

D, G aspar Muro..............................

D. E nrique V a llé s .................
D. José B ru n e tti y Gay oso............

D. R afael G arcía S an tis teb an . . .

D. F rancisco  A cuña........................

D. Juan  Pedro  A la d ro .......... ..

. 49 Mayo 4844..........

, 28 Marzo 4 8 5 6 . . . . .  
. 43 Julio  4862...........

84 Agosto 4 8 4 7 . . . . .

47 O ctubre 4 8 6 8 ....

26 E nero  4867.........
45 Diciembre 4864..

22 N oviem bre 4854.
23 Agosto 4855.........

49 Marzo 4864...........

. 44 E nero 4 8 8 0 . . . . ,

45 Marzo 4880.
3 Ju lio  4880...........

14 A bril 4884...........

44 A bril 4884...........

23 Junio  4884...........

. Jefe ddí Archivo*, 
ML: A te rio  de
Estad

, L im a.
, Comisión de re -  

g U ü  e n t o s y  
es cíí jetones. 

M inisA ño de E s 
tado 

M iniste rio  de E s
tado 

P oucío :; : S.
Sante Fe de Bo

gotá.
Buenos A ires. 
M inisterio de E s 

ta do 
L a Pao»

D. B ernardo Jacin to  C ólegan».. .

D. Juan  D urán y C uervo................
D. F lorencio Iñ ig o ...................

D. E m ilio  O je d a .. . ...........................

44 N oviem bre 4884.

30 Marzo 4882...........
4.® A bril 4882...........

40 Setiem bre 4882..

SECRETARIOS DE PRIMERA CLASE.

D. Ju an  Crookc, Conde de V alen
cia de Don J u a n . . . .................... ..

D. E duardo  Díaz del M oral. . . . . .

D. L uis Carlos de O nís....................

D. F ernando  Ceballo3.....................

D. José L apazarán  y  O la z a b a l.. .
D. José G utiérrez A g ü e ra .............
D. Miguel Bertodano, M arqués del 

M oral____ ______ . . . . . . . . . . . .

6 Agosto 4 8 5 2 .. . . .

24 Noviembre 4 854. 

4.® Diciembre 4840..

25 Febrero  4 8 4 5 ....

4.° N oviem bre 4854. 
44 E nero  4 8 5 8 . . . . .

4.® O ctubre 4 8 5 5 . . .

6 Setiem bre 4860..

48 Julio  4863 . . . . . .

22 Junio 4 8 6 4 . . . . . .

28 Junio  4 8 6 4 . . . . .

47 Jun io  4864 .........
9 N oviem bre 4868.

8 Marzo 4 869 .........

Voc. rí e la  A sam 
blea de C ar
los HL 

Voc. do la A sam 
blea de Isabel 
la  Católica, 

Com isión de re 
g l a m e n to s  y 
escal a iones. 

M inisterio de E s
tado (en com i
sión).

Cesante,
■ Cesante»'

Londre,:.

D. Adolfo M entaberri

D. Pedro P ra ts  y  A g a tin o ............

3 Noviembre 4869. 

3 Diciembre 4886..

3 Noviem bre 4869. 

44 A bril 4 8 7 0 . . , . . .

M inisterio de E s
tado.

Cesante»

D. F rancisco  M artínez C abarrú s . 24 Marzo 4846......... 46 Jun io  4 8 7 4 . . . . . . R o m a  ( c o m í -
¿ .rt ó

D. Eugenio C orral, Vizconde de 
O ñ a ........................ .. 20 Febrero  4 8 6 3 .... 49 E nero 4875____

SlOXi).

M inisterio de E s 
tado A i com i
sión)

Minisí : , io de E s
tado,

M inisterio de E s
tado,

M inisterio de E s
tado» 

M in iste riodeE s- 
do (com isión). 

B erlín.
M inisterio de E s 

tado,
& Pettirr burgo. 
M inisterio de E s

tado*
Viena,

Segundo In tro 
ductor de E m 
bajadores.

B ruselas.
R om a (Q uirinal)

Lisboa*
R om a ( V aticano)
Cesante
P arís.
Pekín .
Vocal dala A sam 

blea de Isabel 
la  Católica. 

Méjico
M iníst-río  E s ta 

do (?: omisión 
Washington»- 
T ánger.

D. Cosme Iz á rd u i..................

3. Pedro A lvarez de Toledo/M ar
qués de C asafu erte ......................

[). José A lvarez Bohorques, Con
de de T o rrep a lm a .... . . . . . . . . .

D. R am ón G utiérrez de O s s a .. . .

D. L uis del Arco y  M ariátegui . . .  
D. Joaquín Valer a ............................

D. Joaquín  de la  L la n a s ...........
D. Angel R u a ta . .............. ...............

D. E rnesto  C re u s ... . . . . . . . . . . . .
D. Adolfo Quesada, Conde de San 

Rafael de L u y an o ........................

3. L u is Silva y  Fernández  de
C órdoba................................. ..

3. José de L ab a te .............................
3. W enceslao R am írez V illau rru -
s; t i a ................................................... ..
3. Silverio B ag u er..........................
3. E duardo  Bosch............................
3. Julio  A rellano..................... ..
3. R am iro  Gil de U rib& rri...........
3. Eugenio Gómez Molinero.........

3. A ndrés T re u lle r ........................ ..
3. Federico H u esca .,......................

3'. E nrique D upuy-------------------
3. José T avira  y A eosía ,...............

26 Julio  4869...........

23 D iciembre 4859.

7 Mayo 4 8 5 7 . . . . . .

49 E nero  4 8 6 5 ...

40 Jun io  4 8 5 6 , . . . . .
2 Febrero  4 8 5 8 ....

4.® Agosto 4855..
20 Mayo 4864......... '.

20 Agosto 4857........

24 Julio  4855...........

42 O ctubre 4864___
20 Diciembre 4863.

47 N oviem bre 4868.
23 Julio  4862...........

3 Marzo 4869.........
40 Noviembre 4869. 
1.° A bril 4870...........
25 Febrero  4 8 6 3 ....

24 D iciembre 4868.. 
24 Febrero  4 8 6 6 ... .

6  Marzo 4869.........
»

29 E nero  4 8 7 5 . . . . .

4.® Mayo 4875...........

49 A bril 4875...........

&5 E nero  4877. . . . .

31 Agosto 4 8 7 7 . . . .  
24 O ctubre 4 8 7 7 ....

4 D iciembre 4877.. 
47 Diciem bre 4877..

3 Ju lio  4 8 7 9 . . . . . . .

45 Enero  4880.........

30 E nero  4 8 8 0 . . . . .
5 A bril 4880...........

40 Marzo 4 8 8 4 , . . .
4 A bril 4884...........

40 Marzo 4884 .,
2 Junio  4884...........

44 A bril 1884...........
20 Setiem bre 1884,.

2 Diciembre 4884,, 
44 Mayo 4 8 8 2 . . . . . .

7 Octubre 4 8 8 2 .... 
4.® Enero  4 8 8 3 . . . .

SECRETARIOS DE SEGUNDA CLASE.

3. Joaquín Caro, Conde de P e -
ñ a rra m iro ......................................

3. Mario Caspegna..........................
3. Salvador Zea B erm údez...........
3. A gustín  Marín y D uro .............
3. David P ra d o . ...................... ..
3. Pedro E sca la n te .........................
3. E duardo P ir a la ..........................
3. Miguel Flórez y G arcía.............
3. F rancisco Soliveres...................
3. Scipión M orillo........................ ..
3. A ntonio González E s te fa n i.. .
3. José de S o to .................................
3. Pedro Diez de R ivera, Conde

de A lm odóvar...............................
3. Luis de la  B a rre ra ....................

3. A gustín  de la  B a rre ..................
3. A rtu ro  Baguer y  Cor s i .............
3. R icardo L arios............................
3. Carlos G uerola..................... ..
3. José R ica y C alvo ......................
3. Diego A lcázar y Guzmán, Mar

qués de Peñ& fuente....................
). Federico R ojas............................
). Pedro Juan  de Z ulueta.............
). Gabino M artoreil, M arqués de

V illel...............................................
). Em ilio Moreno R osa les ......... ..
). F rancisco L a ra , M arqués de 

V illa m e d ia n a .............................*

h  L u ís Polo de Bernabé

40 N oviem bre 4851.
24 Febrero 1 8 5 5 ....
48 Setiem bre 4857..
49 Agosto 4 8 5 7 . . . .
3 Diciembre 4868.. 

28 Febrero 4855,..»
43 Diciembre 4855..

4 Febrero  4 8 7 0 .... 
8 Febrero 4838 . . .

4.° Setiem bre 4866.. 
6 Octubre 4 8 6 2 ... 

21 Jun io  4870.........

44 A bril 4864...........
40 N oviem bre 4868.

.25 E nero 4867 , .
27 Junio 4864...........
28 Agosto 4 8 6 6 . . . .
40 Julio  4868...........
48 F ebrero  4 8 7 0 ... .

4.® O ctubre 4 8 6 7 ....
34 Octubre 1869-----
48 N oviem bre 4866.

25 E nero  4867 .........
5 Jun io  4 8 6 9 . . . . . . .

48 Junio 4864,

44 Junio 4 8 7 3 ,.........

28 O ctubre 4 8 5 4 ... .  
47 Jun io  4 8 6 4 . . . . .  
4.® Noviem bre 4866. 
4 N oviem bre 4868.
8 D iciembre 1868..
9 D iciem bre 4868.. 

m  E nero 4869____
4* Febrero 4 8 7 0 .... 
9 Marzo 4872
9 Marzo 4872.........

24 Mayo 1875.
24 Mayo 4875 , . .

4 Junio  4875 . , .  
24 O ctubre 4 8 7 7 ...

47 D iciembre 1877..
' 3 Ju lio  4879......... ..
48 Agosto 4 8 7 9 . . . .  
43 Octubre 4 8 7 9 ,.., 
30 Diciembre 4879,.

4 F ebrero  4 8 8 0 . . . .
2 Marzo 4830...........
45 Marzo 4880.........

45 Marzo 4 8 8 0 , . . , ,  
15 Marzo 4 880 .........

4 A bril 4884.

4 A bril 4884...........

Cesante.
C esante.
L a Paz.
C esarte .
C esante.
Cesante.
Cósante.
Consta n tinopla . 
Cesante.
Cesante,
Cesante.
R om a (V aticanof. 

Cesante.
M inisterio de E s

tado.
S. P etersburgo . 
Stokholm o.
R om a (Q uirinal) 
Caracas.
M irnsterio de E s 

tado.
Idem .
E l H aya. 
Londres.

B erna (comisión)
A thenas,

M inisterio de E s
tado.

P arís .
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ANTIGÜEDAD
de

servicios en la carrera  
diplom ática.

ANTIGÜEDAD

en la categoría.

1
¡

4 Enero 1870......... £ Junio 1881, . Buenos Aires.
D. Beri - Guirior y Azcona,

Marqi - df' G uirior...................
D. Emi Pe rojo .....................

D. Mam;: l Pastor y Bedoya.........
D. Nicoiáy Goyri y Ruz...............,
D. José Llavería y Hertzberg—  
D. Enrique Alonso............ ............

D. Emilio Heredia........... .............
D. L uísA gar y Soler.....................

20 Enero 1803.........
£1 Mayo 1873...........

£0 Diciembre 1869.. 
3 Diciembre 1869..

30 Mayo 1878..........
1.° Mayo 1873...........

£6 Julio 1869/.. , . 
13 Mayo 1873...........

9 Junio 1881,
11 Junio 1881..........

£4 Noviembre 1881. 
1.° Enero !8 8 £ . . . . .  
1.° Enero 188£,
£4 Setiembre 188£..

»
»

Montevideo. 
Santa Fe de Bo

gotá. 
Yokoama. 
Lisboa.
Lima.
M é jic o  ( c o m i

sión). 
Washington.
Río de Janeiro.

SECRETARIOS DE TERCERA CLASE.

D. Enríen u V iilarroya.. . . . . . . . .
D. Migué?. Alvares Moya, Conde 

de Chacón....................... . ............

D. Felip e Sagrario.........................
D. Artu-v- Gil de Santibáñez.. . .  
D. Fran ::.,ua Jiménez Pérez Var

gas, Marqués de la Merced. . . .

D. Tomás Pérez del Pulgar..........
D. Fernando Giieli, Marqués de

Grüell ................................ .............
D. José Cotoner, Conde de Sallent.
D. Tomás Rueda y Osborne........
B. Felipe García Ontiveros.. . . . .

D. Fernando Roca de T ogores. . .
D. Vicema Samaniego...................
B. Alejandro Alava y A m orós...

D. Cándido G a l i c i a . . . . . . . . . . . . .

D. Manuel Arauguren...................
D. Fernando Jordán de Urries,

Marqués de N ovallas................
D. Julia.u Arroyo y Moret.............
D. Aguudri González del Campillo
D. Fernando Osorio..*...................
D. Pedro Samaniego.....................
D. Manuel García y Jo ve . . . . . . .
D. Rafael Moore y da P edro ... . .

B. Enrique Sancho y T irado. . . .

D. José Entrala...................... ..
D. Francisco Reinoso M ateos.. . .  
D. Juan Bustamante y Cam pu-

zano. „. e, ........... ............ ..............
D. Conslamino Fernández Vallín. 
D. Pedro Oarrere.............................

3 Julio 1866..........

10 Junio 1 8 8 1 .. . . . .

4 Setiembre 1868.. 
80 Noviembre 1868.

£2 Febrero 1876 .... .

6 Noviembre 1869.

4.a Julio 1876 ........
11 Enero 1869.........
31 Agosto 1876........
£3 Febrero 1871... •

30 Enero 1 8 7 6 .. . . .
17 Mayo 1 8 7 3 .... . .  
19 Mayo 1870._____

18 Julio 1 8 7 1 . . . . . .

16 Febrero 1876 . . .

8 Febrero 1876 . . .
9 Febrero 1876 . . .  

£9 Julio 1878 ,
1.° Marzo 1876.........
16 Marzo 1876.........
£9 Julio 1873.
31 Agosto 1 8 7 6 ., . .

18 Noviembre 1873.

30 Enero 1876........
£6 Abril de 1 8 7 5 ...

7 Setiembre 1876..
£0 Mayo 1879..........

9 Octubre 1866 . . .

AGREGADOS.

££ Enero 1869........

9 Junio 1871..........

7 Marzo 1873 .
1.a Setiembre 1874.

££ Febrero 4875 ....

£4 Mayo 1875...........

1.° Julio 1875...........
11 Setiembre 1875,. 
£7 Octubre 1 8 70 ....
14 Marzo 1878.........

7 Julio 1879 . .........
15 Julio 1879...........
13 Agosto 1 8 7 9 ... .

13 Octubre 1 8 79 ...

30 Diciembre 1879..

15 Marzo 1880........
15 Marzo 1880........
10 Marzo 1881.........
16 Abril 1881..........
13 Junio 1881..........
17 Noviembre 1881. 
£4 Noviembre 1881.

1.° Enero 188£........

16 Julio 188£........
10 Setiembre 188£.

19 Setiembre 1888.. 
*
»

Cesante.

Ministerio de Es
tado.

París.
Cesante.

Ministerio de Es
tado.

Cesante.

París.
Cesante.
Berlín.
Ministerio de E s

tado. 
Constantinopla. 
Roma (Vaticano) 
Ministerio de Es

tado.
Ministerio de Es

tado.
Viena.

Bruselas.
Roma (Quirinal) 
Londres.
Pekín.
Bucarest.
Tánger.
Ministerio de Es

tado.
Ministerio de Es

tado.
Méjico.
Yokohama.

Wáshington.
Pekín.
Constantinopla. v

D. Juan Quiñones de L e ó n .. . . . .

B . Antonio Benavides?. . .  . . v , . .

B. José A • lera y Válerá.......... ..

D„ Joaqv ; Gutiérrez y Valcárcel, 
Marqc de Medina.....................

:B. Tomé Mateos y M anrique...
B* Anteo o de C astro................. ..
D, Fran •■Peo de Asís Matheu, 

Conde —c Cumbres A ltas ... . . . .

B . G abriM de Alcázar y Guzmán, 
Conde de Crescente....................

4). Ramón Pina y Millets.............

;D. Luis G Piano.......... ' ...................
B . Arturo Ballesteros....................
D. Luis Potestad y P inheiro .. . .
B . Ramo a Cabrera, Conde de Mo- 

r e lla .. . « ....................................

B . Julio Leal...............................

O . Mariano Fernández de Henés- 
trosa. „ „ „ ................... ..................

30 Enero 1876.........

19 Febrero 1875 .... 

30 Agosto 1 8 7 5 .. . .

3 Diciembre 1876..

11 Febrero 1876 .... 
£9 Marzo 1876_____

11 Noviembre 1876.

13 Noviembre 1876.
14 Diciembre 1876..

i.° Enero 1877. , .. 
19 Febrero 1877 ....

3 Marzo 1877.........

i.® Agosto 18 7 7 ... 

18 Agosto 1 8 7 7 .. . .

4 Junio 1 8 7 8 .. . . . .

30 Enero 1875.........

19 Febrero 1875 . . .  

80 Agosto 1875.

3 Diciembre 1875..

14 Febrero 1 8 76 .... 
£9 Marzo 1876.........

11 Noviembre 1876.

13 Noviembre 1876,
14 Diciembre 1876..

1.a Enero 1877.
19 Febrero 1877...
3 Marzo 1 8 7 7 .. . .

1.* Agosto 1877.. 

18 Agosto 18 77 ...

4 Junio 1878........

, Ministerio de Es
tado.

Ministerio de Es
tado.

Ministerio de Es
tado.

Ministerio de Es
tado.

Cesante.
Roma (Vaticano)

Ministerio de Es
tado.

> Cesante.
Ministerio de Es

tado.
> Cesante.
. Roma (Quirinal).
. R ío de Janeiro.

. Ministerio de Es
tado.

. Ministerio de Es
tado.

* Ministerio de Es

D. Salvador Bernaldo de Quirós. 
D. Alfonso de Aguilar...............

D. Francisco Chacón y S i lv a . . . ,  
D. llamón Oaytán de A y a la ... . .

® . Ricardo Miquel y M iquel... . .  
B .  Francisco Gordón Du B o s c .. .

*B. V icen i: Gancho del C astillo .. 
B . Manue González Castejón... .
D. Manuel Boler y Alarcón........ ..
*B. Angel Alfonso L lórente... . .

4). Francisco Martí............ ............

■D. Luis ds Moctezuma...................

1). Fernando Quiñones de León..

D. Fernando Pérez de Barradas, 
Marqués da Quintana de las 
Torres............................................

D. Alvaro Pérez de Barradas... .

B . Francisco Ar teche y  Osante... 
B . José Figueroa, Vizconde de

Irueste.. ......................................
D. Rafael María Quesada.-..........
B. Enrique Peñalver................... ..
© . Juan Mefsía de la C erda.. . . .

B. José Pedroso y  Scull.. . . . . . . .
B. Manuel Méndez de V igo . . . . .

D. Pablo Morillo.. . . . . . . . . . . . . .

1£ Julio 1878...........
£ Octubre 1878 ....

16 Octubre 1878 ....
17 Octubre 18 78 ....

3 Marzo 4 8 7 9 .. . . .  
8 Marzo 18 7 9 ...

£8 Marzo 1879.........
£6 Setiembre 1879..

6 Julio 1 8 7 9 . . . . . .
19 Enero 1879.........

£6 Setiembre 1879..

£9 Setiembre 1879,.

7 Octubre 1879...*

8 Octubre 1879... *

8 Octubre 1 8 7 9 ....

£3 Diciembre 1879..

£1 Enero 1880.
£6 Enero 1880.

9 Marzo 1 8 8 0 .. . . .  
££ Marzo 1 8 8 0 .. . . .

16 Junio 4 8 3 0 .. . . . .
£8 Julio 1 8 8 0 . . . . . .

15 Enero 1881.........

!£  Julio 1 8 78 ...
£ Octubre 1878...

16 Octubre 1878...
17 Octubre 1878...

3 Marzo 1 8 7 9 .,. .  
8 Marzo 1 8 7 9 .. . .

£8 Marzo 1 8 7 9 ....,  
£6 Setiembre 1879.

6 Julio 1879.........
19 Enero 1 8 7 9 .,..

£6 Setiembre: 1879.,

£9 Setiembre 1879.

7 Octubre 1879..

8 Octubre 1879...

8 Octubre 1879...

£3 Diciembre 1879.

£1 Enero 1 8 8 0 .....  
£6 Enero 1 8 8 0 .....

9 Marzo 1880___
££ Marzo 1880.

15 Junio 1880........
£8 Julio 1 8 8 0 .. . . .

15 Enero 1 8 8 1 .. . ,

tado.
. Wáshington.
. Ministerio de Es

tado.
. Wáshington.
. Ministerio de Es

tado.
. París.
. Ministerio de Es

tado.
. Cesante.
• Cesante.
. Lisboa.
. Ministerio de Es

tado.
• Ministerio de Es

tado.
. Ministerio de Es

tado.
• Ministerio de Es

tado.

. Ministerio'de Es
tado.

. Ministerio de Es
tado.

. Berlín.

• Roma.
. Cesante.
. París.
. Ministerio de Es

tado. ;
• Washington.
• Ministerio de Eíp

tado.
• Lisboa*

ANTIGÜEDAD
de

servicios en la carrera  
diplom ática.

ANTIGÜEDAD 

en la categoría.

D. Manuel Falcó, Marqués de la
» * ü n a ..............................................
D. Carlos Grcizard..........................

D. Luis Montalvo y M antilla .. . .  
D. Pedro Govantes...........................

45 Marzo 1881........
£8 Marzo 1881, ,

£ Mayo 1 8 8 1 . . . . . .
9 Mayo 1 8 8 1 . . . . . .

45 Marzo 4884 ........
£8 Marzo 1881.........

2 Mayo 188 í ...........
9 Mayo 1881...........

Cesante.
R o m a  ( V a t i 

cano).
París.
R o m a  ( V a t i 

D. Luis Pérez de Guzmán............. ££ Octubre 1881 .... £ 2  Octubre 4 8 81 ...
cano).

R o m a  ( V a t i 

D. Carlos España y Gargollo___ £3 Octubre 1881 .... £3 Octubre 1881....
cano). 

Ministerio de Es
D. José Romero y Dusmet............
D. Roberto Dupuy...........................
D. A lf o n s o  Merry ............................
D. Tom ásPlñeiroy Villavicencio.

D. Félix Vejarano, Conde de Nava
del Tajo..........................................

D. Alfredo Suárez y Pastor..........

D. Mariano Roca de Togores. . . .

16 Diciembre 1881..
30 Enero 1882.........
15 Febrero i 8 8 2 . . ..  

3 Julio 1882...........

i.* Agosto 1 8 8 2 ....

12 Agosto 1882.., .

30 Agosto 1 8 8 2 .. . .

46 Diciembre 1881.. 
30 Enero 1882 
15 Febrero 1882 .... 
3 Julio 4882...........

4.° Agesto 1882........

42 Agosto 1882.

30 Agosto 4 8 8 2 .. . .

tado.
Londres.
París.
Bruselas.
Ministerio de Es

tado.
Ministerio de Es

tado.
Ministerio de Es

tado.
Ministerio de Es

tado.

C A B R E R A  OOISTSÜ I íAJR.

ESCALAFÓN.

CÓNSULES G E N E R A L ES.

ANTIGÜEDAD
en

la carrera eonsular.

ANTIGÜEDAD 

en la categoría.

D. Emilio Olloqui........... ..
D. Ceferino Suárez B rabo .. . . . . .
D. Ramón Satorres.........................
D. Antonio Bernal 0 ‘R eilly .........
D. Joaquín Avendaño.. . . . . . . . .
D. Hipólito Uriarte.......... ..
D. Carlos Rameau de la C h ica ... 
D. Joaquín Satrustegui.. . . . . . . .

D. Isidoro Millas......................... ..
D. Augusto Burgos........
D. Francisco Subirá y Grau........
D. José Antonio Lava!le, Conde

de Premio R eal............................
D. Juan C astro................................

D. Carlos Ortega Morejón.............
D. Tomás Ortuño............................

D. Miguel Suarez Guanea.............
D. Tomás L ozan o.. . . . . . . . . . . . .
D. Juan Constantino C onder.. . .  
D, Ramón González Zavala, Mar

qués de Casa González........ ......

D. Manuel A larcón.........................

11 Enero 4855 ,.
1.a Marzo 4857.........
16 Octubre 4 8 5 4 .. .
4.a Marzo 1844.........
46 Febrero 4857 ....
44 Enero 1856.........
££ Octubre 4858 ....

9 Julio 4854...........

£7 Marzo 4859.........
£ Setiembre 4869.. 

£5 Marzo 4864.........

4 Marzo 1861.........
45 Enero 1875.........

£4 Febrero 4856 .... 
1.a Noviembre 4856.

19 Marzo 486£.........
44 Marzo 4870.........

4 Febrero 4 8 6 0 ...

£8 Noviembre 4860.

18 Febrero 4870___

41 Enero 1855.........
1.a Marzo 4857.........
14 Enero 4863.........
4.a Noviembre 4863. 
£7 Octubre 4864.... 
49 Octubre 4 8 6 7 ... 
£8 Octubre 4868 .... 
31 Agesto 4 8 6 9 .. . .

5 Octubre 4 8 69 .... 
44 Febn ro 4 8 7 4 ... 
£8 Junio 4874..........

£8 Octubre 4874 . . .  
14 Junio 4876..........

44 Junio 4876..........
40 Febrero 1877 ....

46 Mayo 4879..........
14 Octubre 48 79 ... 
4.a Enero 1 8 8 0 . . . . .

£3 Junio 1880..........

34 Marzo 1881.........

Cesante.
Cesante.
Hamburgo.
Cesante.
Cesante.
Nueva York. 
Túnez.
Voe. de la Asam

blea de Isabel 
la Católica. 

Londres.
Argel.
Cf s^nte.

Quebec.
Lisboa (en com i

sión).
El Cairo.
El Havre (en co

misión). 
Guatemala. 
Emuy.
Génova.

Marsella (en co 
misión). 

Bayona.

CÓNSULES DE PRIMERAl C LASE.

D. Gaspar Ortuño...........
D. Antonio Dominé........ .................
D. Joaquín Gómez Saraper . . . . . .
D. Carlos Flores..................... .

D. José Sánchez Bazan.............
D. Miguel G alindo..........................
D. Agustín R od ríg u ez ... . . . . . . .
D. Ventura C allejón ..................

£0 Junio 1864 .........
46 Mayo 4864..........
45 Julio 4864..........
1.a Agosto 4863 . . . .

4.° Julio 1864..........
£6 Abril 1869..........

9 Enero 1864........
18 Febrero 48 64 ...

13 Enero 4864 
16 Mavo 4864 ... . . .
16 Julio 4884..........

6 Diciembre 4864.

8 Febrero 4870...
7 Marzo 4873........
3 Abril 4873 ,.

47 Mavn A  873

Cesante.
Cesante.
Cesante.
Cette (en comi-> 

sión). 
Nueva-Orleans. 
Cesante. 
Gibraltar.

D. Ramón Valladares...................
D. Francisco Yebra de San Juan .
D. Juan Rodríguez R u b í..------- -
D. Albino Mencañni....... ..............
D. Patricio L a cy ............................
D. Ernesto Merlé ............................
D. Arturo Baldasano y T opete... 
D. Fermín Sáenz de T ejada .. . . .
D. Pedro Ortiz de Zugasti.............
D. Cándido Pedrorena................. ..
D. Carlos Gara Martín...................
D. Francisco Serra y L arrea .. . .
D. Juan de Dios R ojas.................
D. Santiago Ruiz Gómez...............
D. Joaquín Per eirá..........................
D. Luis Oasaval.............................
D. Ricardo Palomino y Cárcamo.

£6 Octubre 1 8 5 6 ... 
£4 Febrero 4 8 5 9 ...

9 Marzo 1875.........
49 Octubre 4 8 6 5 ... 

£ Febrero 4 8 8 0 ...
16 Marzo 4870........

5 Diciembre 1880.
14 Octubre 18 6 9 ... 
£3 Marzo 4881.........

4 Enero 4 8 5 4 .. . . .  
30 Marzo 4 8 5 8 1 .... 
£4 Agosto 4 8 6 4 ... .
43 Abril 4868..........
46 Abril 1870..........
43 Julio 4875...........
15 Setiembre 1865. 

9 Marzo 1869.........

£6 Mayo 4873 
10 Febrero 1875 . . .  

9 Marzo 1 8 7 5 .. . , .  
5 Setiembre 4878. 
£ Febrero 4 8 8 0 ... 
£  Mayo 4 8 8 0 .. . . . .
o Diciembre 4880v 

£6 Febrero 188l v . .
£3 Marzo 1881.........
1.a Enero 4882.........
1.a Enero 4882.........
1.a Enero 4882.........
4.a Enero 488£
1.a Enero 488£ .. . . .
4.° Enero 4882.........

: 4.a Abril 488£ . , 
5 Junio 4 8 8 2 .. . . . .

i i i  U u  i  v b »

París.
Cesante.
Roma.
Hong-Kong.
Cesante.
El Calla.
Singapoore.
Liverpool.-
Tánger.
Glasgow.
Panamá.
Cesante.
Constantinopla.
Orán.
Burdeos.
San Thomas. 
Santo Domingo.

CÓNSULES DE SEGUNDÉ  ̂ C LASE.

D. José Luis R etortillo.................
D. Enrique A inz..............
D. Francisco Martínez In g lé s .... 
D. Salvador R izzo...........................

D. Antonio María Zea.. . .............•
D. Eduardo Azemar......................
D. Ramón Fernández Reguera ..
D. Federico Bas y Moro..............
D. Salvador Ranees y Viilanueva. 
D. Francisco Ezequiel G óm ez....
D. Manuel José Quintana...........
D. Jesús Gutiérrez....................
D. Tomás Tejada, Conde de Casa

Sarriá. . . . . .............
D. José María G arcía . ................
D. Enrique Mediano y B lasco .. .
D. Jorge Madrilley.....................
D. Manuel Garrido ..............
D. Guillermo A rm strong...........
D. Antonio Santaínarina............
D. Francisco Lozano Muñoz.......
D. Lucio Saavédra y  Cortés.......

- D. Nicanor López y Chacón... . .

D. Manuel Colarte.....................
D. Teodoro Ponte de la Hoz.... •

6 Octubre 48 5 4 .... 
16 Febrero 1856.... 
30 Abril 1860 
£4 Mayo 186£..........

» Noviembre 4855.

£3 Julio 1857...........
19 Setiembre 4864.. 
!£  A gosto4 8 6 9 ... ..  
1.a Diciembre 4868.. 
14 Diciembre 4868.. 
1.a Mayo 1864...........
18 Febrero 1 8 6 9 ....

!.• Mayo 4869.. . . . .
3 Marzo 1869.........

£4 Setiembre 4869..
1£ Enero 1870.........

9 Marzo 4870.........
41 Marzo 4870.
19 Abril 1860.........

9 Diciembre 1868..
£0 Junio 1 8 6 3 . . . . . .
13 Febrero 1869 ...,

£» Agosto 1 8 6 1 .. . ,  
30 Marzo 1875.......

6 Octubre 1854___
19 Julio 4858...........
£8 Mayo 4864..........
£4 Mayo 486£...........

£9 Julio 1 8 6 5 . . . . . .

«4 Febrero 1866 .... 
£4 Febrero 4866 ....

8 Abril 1866...........
1.a Diciembre 4868. 
14 Diciembre 1868..

5 Enero 1869.........
18 Febrero 1869 ....

1.a Mayo 1869........ ..
£4 Diciembre 4869.. 
£4 Diciembre 4869.. 
1£ Enero 4870. . . . .
9 Marzo 4870 .____

14 Marzo 4870.........
, 10 Octubre 1 8 7 £ ..., 

£» Agosto 4 8 7 3 ...,, 
, % %  Abril 4874 ,,,
, £4 Junio 1874. , .

, ! . f Febrero 1875 ...
, 8 0 Marzo 1 8 7 $ . . . .

Cesante.
Porland.
Cesante.
Cabo H a it ia n o  

(en comisión). 
Halifax (en co 

misión).
Cesante.
Cesante.
Cesante.
C3gliari.
Kingston.
Cesante.
Odessa.

Ginebra.
Perpiñán.
Cesante.

B

Port au Prim e. \ 
Cesante.

► Bergen.
. M ogador,
. Smyrrva.
. Genova (en co* 

m isión).
. Amsterdam.
* Cesante.
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ANTIGÜEDAD

enla carrera consular.
ANTIGÜEDAD 

en la categoría.

D. Isidoro Rodríguez Espina.. . .
D. Juan Murphy....................D. José María Fernández Quirós.D. José Alcalá Galiano... ............D. Mariano Brusola y TéllezD. Santiago Alonso Cordero........D. Antonio Fierro y Cruz............D. Enrique Gaspar. . .....................D. Fernando Useleti di P onte.. .  D. Alfredo Príncipe y Satorres..D.;José Vilches..............................D. Antonio Vázquez y López.. . .D. Eusebio Bonilla y Martel........D. Daniel Pedraja y Cuesta........D. Vicente Jove............ ......... ..D. Eduardo García Galisteo........D. José Navarro..........................D. Manuel Contreras.....................D. Antonio María Grilla...............D. Antonio Diez Miranda..............D. Antonio Zammit.......................D. Ricardo Espejo y Chaparro.. .D. Maximino Villanueva.............D. Francisco María Rivero...........T) Manuel Sauz Enríouez . .

Mayo 1873...........
21 Junio 1873..........4 Abril 1863...........17 Abril 1866...........31 Mayo 1868...........18 Febrero 1878,...27 Enero 1870........16 Enero 1870.27 Febrero 1877----6 Abril 1867..........23 Diciembre 1878.14 Febrero 1876.... 12 Junio 1875. . . . .5 Febrero 1877....8 Noviembre 1879. 3 Junio 1870.........15 Junio 1868-------21 Febrero 1867....5 Noviembre 1880.21 Marzo 1875........11 Setiembre 1854..9 Marzo 4869........7 Mayo 1870.........16 Junio 1881...........5 Julio 4857..........

14 Mayo 1875..........
21 Junio 1875.........5 Enero 1877........24 Octubre 1877 ... 42 Diciembre 1877.. 18.Febrero 1878 ....25 Febrero 1878....13 Junio i 878..........16 Diciembre 1878..20 Diciembre 1878.. 25 Diciembre 1878.. 27 Abril 1879..........21 Agosto 1 879 ,.... 24 Setiembre 1879..8 Noviembre 1879.5 Enero 1880.........5 Febrero 1880.,.. 19 Octubre 1880.... 5 Noviembre 1880. 4.® Febrero 1881....3 Marzo 1881........3 Marzo 1881........19 Mayo 1881..........16 Junio 1881..........23 Junio 1881..........

Buenos Aires (en comisión). Tetuán.Cardiíf.Newcastle,Saint Nazaire. Nápoles.Boston.Macao.Damasco.Cesante.Cesante.Cesante.Oporto.Savannah.Funchal.Qiorón.Baltimore.Saigón.Oivitavecchia.Filadelfia.Elseneur.Atenas.Trieste. »
Jerusalén.

D. Emilio Pereira........ ..................D. Alfonso Martínez...................D. José Perignat.............................
i.° Febrero 1870 . . .  5 Febrero 1870 . . .  7 Enero 1870.........

VICECÓNSULES.

23 Junio 1881..........15 Setiembre 1881.. 2 Junio 1882..........
Beirutt.Veracruz.Méjico.

D. Santiago Palacios.....................D. Evaristo Diez.......................D. Francisco Fernández Iguz-quiza................................... ..D. Teodomiro Avendaño..............D. Luis Bordín y Garcés...........D. Francisco Carpí y Cabrera . . .  D. Juan San Martín de Montalvo. D. Alejandro Spagnolo... . . . . . . .D. Manuel Vegas y Ponce de León.D. José Ravina............ ..D. Adrián Gafsir............ ................D. José Víctor Amilibia.. . . . . . . .D. José Calatavud._____ . . . . . . . .D. Rafael Lozano........ ..................D. Manuel García Agüero.............D. Rafael Acquaroni....................D. Laureano Albaladejo..........D. José Olmedo...............................D. José María Lluch.......................D. Enrique Vedia...........................D. Fernando Gómez Bonilla.. . .  D. Nicasio Cañete y Moral.. . . . .B. Bartolomé Angulo....................D. Juan José Monasterio...............D. Fernando Monge y Merino... .D. Bonifacio Montas......................D. Ramón García Carantoña....
D. Eduardo Toda y Güell______D. Manuel Navarro........................D. Francisco Baguer.....................D. Julio Satorres............................D. José Ruiz Gómez......................D. Joaquín María Torroja............D. Enrique Ortiz y P í...................D. Hermenegildo Tutor................D. José Congosto.............................D. Pedro Juan Marín.....................D. José Vélez...................................D. Carlos Díaz.................................D. Eduardo Ortiz de Zugasti.. . .D. Arturo Satorres........................D. Alfredo Corrales.......................D. Antonio Lacorte.......................D. Marcos Costales.........................D. Romeo Baguer...........................D. Manuel de ia Cueva.................D. Pompeyo Díaz Cossío..............D. Alberto Regúlez.......................

7 Agosto 1852. . . , .13 Febrero 1858....
27 Febrero 1860 ..,. 4 Febrero 1864.,.. 10 Setiembre 1865..15 Enero 1866........25 Abril 1867 .. .21 Agosto 1 8 6 7 ....17 Agosto 18 68 .....22 Octubre 1868.... 1.* Enero 1869........16 Enero 1869........1.* Febrero 1869....9 Febrero 1869....1.° Mayo 1 8 6 9 ... . . .1.a Setiembre 1869..24 Noviembre 1869. 2 Febrero 1870....22 Marzo 1 8 7 4 ... . . .25 Abril 1874..........23 Marzo 1875........25 Mayo 1875........i.® Junio 1875...12 Agosto 1 8 7 5 ....12 Enero 1876.........2 Febrero 1876....14 Marzo 1 8 7 6 ... . .
31 Marzo 1876.........23 Setiembre 1876.. 1 /  Octubre 1876... 6 Febrero 1877....18 Marzo 1877.........17 Mayo 1877..........14 Noviembre 1877. 4.® Enero 1 8 7 8 .. . . .13 Junio 1878..........1.° Julio 1878 . , .,10 Julio 1878..........13 Setiembre 1878.. 4.® Noviembre 1878.15 Noviembre 1878.3 Diciembre 1878..18 Febrero 1879.... 8 Julio 1879 , ,17 Julio 1879...........4.® Noviembre 1879. 12 Noviembre 1879. 1.* Diciembre 1879.

7 Agosto 1852------13 Febrero 1858 ; . .
27 Febrero 1860.... 4 Febrero 1864.... 10 Setiembre 1865..15 Enero 1866........25 Abril 1867_____21 Agosto 1867........17 Agosto 1868.. . .22 Octubre 1868.... I.9 Enero 1869........16 Enero 1 8 6 9 .. . . .  4.* Febrero 1869....9 Febrero 1869....1.° Mayo 1869...........1.® setiembre 1869 .24 Noviembre 1869. 2 Febrero 1 8 7 0 ....22 Marzo 7874........25 Abril 1874..........23 Marzo 1875.........25 Mayo 1875.........1.° Junio-1 8 7 5 ..... 12 Agosto 1 8 7 5 ....12 Enero 1876.........2 Febrero 1876....14 Marzo 1876..
31 Marzo 1876.........23 Setiembre 1876.. 1.® Octubre 4876 ... 6 Febrero 4877----18 Marzo 4877........47 Mayo 1877_____14 Noviembre 1877. 1.® Enero 1878........13 Junio 1878 ........1.° Julio 4878..........10 Julio 1878...........13 Setiembre 1878. 4.° Noviembre 4878. 45 Noviembre 1878.3 Diciembre 1878. 18 F brero 1879....8 Julio 1879...........47 Julio 1879..........4.® Noviembre 1879. 12 Noviembre 1879. 1.° Diciembre 1879‘.

Berlín.Montevideo.
Cesante.Londres.Cesante.Lisboa.Argel.Jerusalén.Cesante.Marseila.Cesante.París.Cesante.El Havre.8
Rabat.Rosario.Río de Janeiro. Tolosa.Túnez.Burdeos.Hamburgo¿New Port. Hendaya. Filadelfia. Cardiff,Valenea-Dom i-nho.Shang-Hay.Casa Blanca. Cesante.El Cairo.Cesante.Boston.Nassau.Elvas.Bayona.Cesante.Cantón.Newcastle.Tetuán.Liorna.Caminha.Port Saind.Orán.Trieste.Gibraltar.Mogador.Cesante.

ANTIGÜEDAD
en

la carrera consular.
ANTIGÜEDAD  

en la  categoría.
D. Antoiin Pita y Caramés,, 15 Marzo 1880.......... Emú y.D. Ricardo Hodríguez............. 25 Marzo 1880........ Singa peoraD. Manuel Willians Merry, 1.® Abril 1880 Nueva York,D. Félix Barzo.................. . . .  22 Abril 1880, . . 22 Abril 1880 Cesante,D. Federico Janer y Macías.. . . .  4.® Setiembre 1880.. 1.® Setiembre 1880.. OharlestomD. Luis Marinas Lavaggé D. Eduardo Blanco y Cruz 1.® Setiembre 1880.. Savannah,18 Noviembre 1880. Oporto,D. Alberto Ramsault............... 15 Diciembre 1880.. Port] and,D Si] verio Suárez......... 3 Enero 1881........ Cesante.D. Luis Torres y Acevedo., 7 Enero 1881......... Hong-Kong-D. Teodoro Cuevas................... 29 Marzo 1884......... Lara che.D. Ricardo Muñiz..................... 9 Mayo 1881 .. Cesante.D, Pedro Solís y Arias.......... 4 Junio 4881 ....... Baltimore*D. Eduardo Gil......................... 19 Junio 1881.. Ambares.Glasgow.»D. Joaquín Rincón................... 10 Octubre 1881....D. José Vargas Machuca........ 1.® Diciempre 1881. 21 Diciembre 1881.. Tánger,D. Luis Baena y Motero.......... Liverpool,D. José Mirabent y Pascual. . . .  15 Enero 1882......... 15 Enero 1882........ Villa ‘Rea!,D. José Meana........................... 4.® Junio 1882 Cabo H aitianaD. Adriano Rotondo............ . . .  # » Mazagan.

C A R R E R A  D E  I I S íT É R P R E T E B .

ESCALAFÓN.

INTÉRPRETES DE PRIMERA CLASE.
ANTIGÜEDAD

de
servicios en la carrera.

ANTIGÜEDAD 
en la categoría.

D. Aníbal Rinaldi.................D. Manuel Labrs.......... 7 Marzo 4873 . ,  , 
7 Junio 1873.. .. Tánger.

I n t é r p r e t e  Se L e n g u a s  d e l  Ministerio de Estado*
INTÉRPRETES DE. SEGUNDA CLASE.

D. Abraham S icsu .................D. Pedro Ocal y Argüeiles . . 1.® Enero 1859.........28 Junio 4874...........
2>

• I n  terp retse iéade Lenguas cMM in  i s t t ó o de
D. Marceliano Abella......... 8 Marzo 1879......... & £ ci Q. O»In te r p r e ta d o »  de Lenguas d e l  M inisterio  do Estado*

INTÉRPRETES DE TERCERA CLASE.
D. Antonio Comandar!.........D. Manuel Saavedra Asensi.D. Juan Marzal.........................D. Juan Vicente Zugasti.. . .

____  7 Junio 1873........... 44 Octubre 4 8 6 6 ....  31 Diciembre 1878..21 Junio 1879...........
3 Diciembre 1881..

El Cairo*Túnez,
In te r  pretaeiú» de Lenguas d e l Mi ni s terio d e  Estado,

JÓVENES DE LENGUAS.
Rodolfo V idal...............Carlos Rameau y Sevilla . . .  Mariano Ortega Morejón Mariano Juderías...........

Patricio Peñalver. . . . . . . . . .

. , 31 Marzo 1878 .........

ASPIRANTE.

42 Julio 4864............25 Diciembre 1877..
31 Marzo 1878.........
4.® Febrero 1 8 8 1 .. . .

41 Febrero 1 8 8 1 .. . .

Cesante.En Tánger»En Alejan ármInterpreiaelésn  de Lenguas ée1 MinisterkYd© Estado.I n te r  p? Biselé»  de Lenguasdél M inisterio  de Estado*

Luis Díaz Suazo. . . . . . . . . . . . . . .  29 Julio 1 8 7 3 ......... .. • i)-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
En vista de una comunicación dei Alcalde de Castro* 

pol en solicitud de que se derogara la orden de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad, fecha 31 de Mayo 
último, que asigna el servicio sanitario del puerto de Cas- 
tropol á la Dirección especial de Sanidad del de Rivadeo; 
y remitida con el expediente de su referencia á informe 
del Real Consejo de Sanidad, este Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por unanimidad el dicta
men de su segunda Sección que á continuación se in
serta:

«La Sección se ha hecho cargo del expediente relativo 
á la reclamación interpuesta por el Ayuntamiento de Cas- 
tropol contra la orden de la Dirección general de Sanidad 
de 31 de Mayo del año anterior:

De su examen resulta:
Que á pesar de haberse restablecido la Dirección de 

Sanidad, de cuarta clase, de Rivadeo, el Alcalde de Cas- 
tropol siguió despachando las patentes de Sanidad de en
trada y salida de los buques que verificaban operaciones 
de comercio en este punto, cuyo hecfcó impulsó al Jefe de 
dicha dependeocia á proponer á la Superioridad se dictase

una disposición que pusiera término al referido abuso, 
obligando á todas las embarcaciones que pasasen la barra 
de Rivadeo á entenderse en las prácticas sanitarias con la 
Dirección especial de Sanidad en aquel puerto establecida: 

Que el Centro general directivo, en virtud de la ante
rior consulta, expidió la orden de 31 de Mayo último, la 
cual determina deben ser visitadas las naves por la Direc
ción de Sanidad de Rivadeo, ordenando al mismo tiempo 
que el Alcalde de Castropol se abstenga en lo sucesivo de 
despachar las embarcaciones y refrendar las patentes:

Y por último, que el Alcalde de Castropol, en repre
sentación de aquel Ayuntamiento* pide se anule la citada 
orden, y se mande al Director de Sanidad de Rivadeo li
mite sus gestiones sanitarias á los buques que lleguen á 
dicho puerto, absteniéndose de ejercerlas con los que arri
ben al de Castropol.

Esta pretensión se funda en las siguientes considera
ciones: en que por la referida orden se priva de un dere
cho legítimo, no sólo á aquel Concejo, sino á la misma 
provincia, por reconocerse á favor de la de Lugo la juris
dicción sobre las aguas de la ría del Eo, siendo así que 
por tradición constante han pertenecido á la de Oviedo; 
en que se perjudica en alto grado al comercio marítimo 
de Castropol (cuyo punto dista de Rivadeo, según el ex
ponente, 100 metros), pudiendo darse el caso de que an
dando un buque cerca de aquel muelle surgiese un inci
dente sobre la admisión á libre plática, en el cual iúvíese

que entender el Gobernador de Lugo y no el de Oviedo* a l 
cual siempre ha correspondido de derecho; y fin alinéate, 
en que no debe privarse al citado Ayuntamiento de la  
gestión sanitaria que viene practicando, á teño?'átete 
dispuesto en el art. 4.° del decreto de £8 de Diciembre 
de 1868, en buques que atraquen á aquel muelle.

Es indudable que para la recta aplicación de las léyes 
sanitarias se necesitan conocimientos especiales sobre sa
nidad, sin los cuales es fácil incurrir en graves faltas* m 

-pueden redundar en perjuicio de la salud pública ó del 
comercio con desprestigio de la Administración.

El Gobierno, que por razones de economía se ha vMn 
precisado, á suprimir en varias épocas las Direcciones áte 
Sanidad de cuarta clase, no ha podido prescindir de resta
blecerlas obligado por las constantes reclamacioBes 
comercio español y extranjero, contra las muchas fallas 
cometidas por las personas imperitas á quienes se c u 
fiaba tan importante servicio.

La Dirección general de Sanidad, inspirada m  estes 
mismas ideas, y de conformidad con lo que nuestras leyes, 
preceptúan, resolvió la consulta que la Dirección dá. 
puerto de Rivadeo le elevó el 10 de Abril último, díefeml® 
la orden contra la cual infundadamente se reclama.

El decreto de 28 de Diciembre de 1868, invocado por ¿1 
Alcalde de Castropol en apoyo de su pretensión, quedé ate 
efecto con el restablecimiento de las Direcciones de erarte 
clase, decretado el 10 de Marzo de 1874; y aunque
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chas de estas Direcciones se suprimieron por Real orden ¿ 
de 5 de Agosto de 1879, en este mismo precepto legal se j 
disponia que los buques procedentes de puerto español su
cio ó sospechoso ó del extranjero en cualquier estado que j 
viniesen con destino á los puertos cuyas Direcciones se | 
habían suprimido, deberían presentarse primeramente en j 

cualquiera de las Direcciones de primera, segunda ó ter- j 

cera clase para recibir la visita sanitaria y reconocimiento j  

facultativo, como se venía verificando en los puertos en j  

donde no había establecida Dirección de Sanidad. Refren
dada así la patente, el Alcalde del punto á donde el buque ; 
se dirigía estaba facultado para darle entrada, y á la sa- * 
¡ida del buque podía refrendar la patente, consignando la 
fecha de su marcha y estado de salud en la jurisdicción 
de su cargo.

Por esta Real orden se evidencia que á pesar de ha
berse suprimido la mayor parte de las Direcciones de 
cuarta clase, los Alcaldes no tenían la facultad de la visita 
de naves que reclama el de Cas tropo!; y si bien por Real 
orden de 6 de Octubre de 1879 seles autorizó á los de los 
puertos citados en el caso 2.° de la de 5 de Agosto ya 
mencionada para que admitiesen á libre plática, previo 
reconocimiento médico, á los buques que se presentasen 
con las condiciones que en la misma se expresan, esta au
torización cesó con el posterior restablecimiento de las re
feridas Direcciones, que son las encargadas de prestar el 
servicio sanitario en los puertos.

La Sección no considera vulnerados con la orden que 
se impugna los derechos que Oastropol puede tener sobre 
las aguas del Eo, pues con ella sólo se corrige el abuso 
que venía cometiéndose de que una Autoridad ejerciese 
funciones para las que no estaba facultada.

Además, el comercio y la navegación poco ó nada pue
den perjudicarse porque se obligue á los buques que se 
dirigen á Oastropol á recibir la visita sanitaria de la Di
rección de Rivadeo, dada la escasa distancia que entre 
ambos puntos media.

En los incidentes que puedan surgir con motivo de la 
admisión á libre plática de un buque que se dirija á Cas- 
tropol, entenderá el Gobernador de Lugo y no el de Oviedo, 
al que corresponde dicho punto; pero como la visita sa
nitaria ha de recibirla en Rivadeo, que pertenece á aque
lla provincia por disposición expresa de las leyes vigentes 
sobre el particular, no se cercena, como infundadamente 
se supone, la jurisdicción del Gobierno de Oviedo;

En mérito de lo expuesto, la Sección es de dictamen se 
consulte al Gobierno de S. M . : --------— —— — —

Que debe desestimarse la reclamación entablada por 
el Alcalde de Oastropol; en nombre de aquel Ayuntamien
to, contra la orden de la Dirección general de Sanidad de 
31 de Mayo de 188®.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido disponer se comunique á V. S. 
para que en lo sucesivo se cumpla lo que en e l mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. §. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Marzo de 1883.

GÜLLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

M I S T E R I O  DE  F O M E N T O .

REAL ORDEN. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección géneral, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido ábien 
nombrar Jueces del Tribunal de oposición á la cátedra de 
Arpa, vacante en la Escuela Nacional de Música y Decla
mación, á B. Emilio Arrieta, Consejero de Instrucción pú
blica é individuo de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando,, Presidente; y Jueces á D. José Incenga, 
D. Dámaso Zabalza y D. Lázaro Pu ig , Profesores de la 
Escuela Nacional de Música y Declamación; D. Francisco 
Jiménez Delgado, D. Joaquín García del Busto, Profesores 
distinguidos, y D. Ruperto Chapí, Maestro compositor.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN (1).

En 21 de Diciembre de 188®. Nombrando, con arre
glo á lo prescrito en el art. 41 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de primera

/ Véase ¡a Gagíta de ayer.

instancia de Quintanar de la Orden, de ascenso, vacan te  

por prom oción de D. E varis to  Calderón, á D. José B ecerra  ¡ 

y Lav iñ a , cesante de igu a l clase.

Méritos y servicios de D. José Becerra y Laviña .  I

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Abril de 1864, 
ejerciendo la profesión desde 4 de Julio de Í864 hasta Diciem
bre de 1866.

En 22 de Octubre de 1869 fué no cobrado para el Juzgado de 
entrada de Herrera del Duque, del que tomó posesión en 31 
del mismo mes.

En 17 de Abril de 1871 se le trasladó al de Montánchez.
En 10 de Mayo de 1872 al de Moyos.
En 17 de Julio del mismo «*.ño al do Herrera del Duque.
En 23 de Octubre do 1872 se le promovió al Juzgado de as

censo de Osuna; no tornó posesión.
En 13 de Noviembre siguiente se le nombró para el Juzgado 

de Castuera, del que tomó posesión en 12 de Diciembre si
guiente.

En 22 de Mayo de 4878 se le trasladó al de Ivíérida.
En 17 de Febrero de 1879 se le declaró cesante.

En id. id. Nom brando, con arreg lo  á lo prescrito  en 

el art. 41 de la ley adicional á la orgán ica  del Poder ju d i

cial, para el Juzgado de prim era instancia de Segorbe, de 

ascenso, vacante por prom oción de D. Leopoldo P a rd o , á 
D. M iguel Bonanza, cesante de igua l clase.

|  Méritos y servicios de B .  Miguel Bonanza.

i Se le expidió el título de Abogado en 29 cb Junio de 4850,
| ejerciendo la prc fisión un año en  Alicante, 
i Ha sido Auxiliar sin sueldo de la Secretaría de este M inis-
j terio desde 14 de Julio de 1850 hasta 11 de Junio de 1851 que 
; fué declarado cesante.
| En 3 de Agosto de 1852 fué nombrado Promotor de Hacienda
L de Alicante.
j En 12 de Enero de 1853 trasladado á igual cargo en Teruel.

En 14 de Junio de 1854 fué nombrado Teniente Gobernador 
de Batanas (Filipinas)..

¡. En 28 de Noviembre de 1856 fué nombrado Promotor fiscal
de término de Alicante, tomando posesión en 7 de Diciembre 
siguiente.

En 30 de-Julio de 1858 se le declaró cesante.
En 5 de Mayo de 1862 fué nombrado Juez de ascenso de 

Granollers, tomando posesión en 12 de Junio siguiente. ¡
En 27 de Abril de 1864 fué declarado cesante. I

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el * 
artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, para el Juzgado de primera instancia de Arace- 
na, de ascenso, vacante por promoción de D. Rafael Mar-

igual clase.

Méritos y servicios de D. Angel Tintos y Otero,
Se le expidió el títu lo de Abogado en 3 de. Agosto de 1839, 

ejerciéndola profesión en Santiagp desde 3 da Setiembre s i
guiente hasta Mayo de 1869. Durante el bienio, que terminó 
en 1874 fué Juez municipal del distrito de La Latina de esta 
Corte.

| En 19 de Agosto de 1869 fué nombrado Juez de entrada de
! Lalín , tomando posesión en 16 de Setiembre siguiente.
I En 12 de Mayo de 1870 fué promovido al Juzgado de as-
\ censo de Padrón, del que tomó posesión en 6 de Junio s i- 
; guíente.
j En 2 de Diciembre de 1871 se le trasladó al de Almodóvar
jj del Campo. ’
| En 18 del mismo mes se le declaró cesante.
jj En 10 de Agosto de 1872 fué nombrado Juez de Padrón, no
f posesionándose del cargo.
| En 11 del mismo mes se le declaró cesante por renuncia.

I E n  id. id. N om brando, con arreg lo  á lo dispuesto en 

¡ el art. 41 de lá ley  ad icional á la orgánica del Poder jud i- 
¡ cial, para el Juzgado de prim era  instancia de Cazalla, de 

¡ ascenso, vacante por p rom oción  de D. Leopoldo Ganda- 

¡ rias, á D. Juan A rd izon e de M endoza, cesante de igua l 

¡: clase.

¡ Méritos y servicios de D. Juan Ardizone de Mendoza.

Se le expidió el títu lo de Abogado en 30 de Noviem bre 
de 1866.

En 21 de Octubre de 1867 se incorporó al Colegio de A b o 
gados de Jerez de la Frontera.

Ha sido durante un año Juez municipal del distrito de San
tiago de la misma ciudad.

En 17 de Julio de 1888 fué nombrado Abogado consultor 
del Tribunal de Comercio de Jerez de la Frontera, posesionán
dose del cargo en 7 de Agosto.

En 17 de Diciembre del mismo año se le declaró cesante 
por supresión de dicho Tribunal.

I En  id. id. N om brando, con arreg lo  á lo ^dispuesto en 

el art. 41 de la  ley  ad icional á la orgán ica  del Poder ju d i

c ia l, para el Juzgado de p rim era  instancia-de V ich , de as

censo, vacante por p rom oción  de D. José M aría  M oraleda, 

á D. Felipe M ontu ll y B izcarrí, cesante de igu a l clase.

Méritos y servicios de D. Felipe Montull y Bizcarrí.

Se le expidió el títu lo de Abogado en 15 de Enero de 1863. 
Ha ejercido la profesión en Lérida desde 1833 á Julio de 1867 
y desde Noviembre siguiente.

- *

En 16 de Agosto de 1869 se se le nombró Juez de ascenso 
de Barbastro, tomando posesión en 4 de Setiembre siguiente.

¡ En 26 de Octubre del mismo año se le declaró cesante.

j En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
j el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju- 
r dicial, para el Juzgado de primera instancia de Estepa*
■ de ascenso, vacante por promoción de D. Rafael de Lara,
' á D. Nicolás María Fernández y Gómez, cesante de igual 
! clase.

:  Méritos y servicios de B. Nicolás Maña Fernández y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Julio de 1866, 

ejerciendo la profesión en Madrid desde 11 de Setiembre del 
mismo año hasta 1.° de Agosto de 1868.

En 5 de Mayo de 1869 fué nombrado Juez de Navahermosa, 
tomando posesión en 15 de Mayo siguiente.

En 13 de Febrero de 1870 se le trasladó al de Sos.
En 26 del mismo mes y  año se le nombró para el Juzgado 

de Puente del Arzobispo, del que tomó posesión en 27 de 
Marzo.

En 4 de Noviembre de 1871 se le trasladó al de Arenas do 
San Pedro.

En 13 de Julio de 1872 se le trasladó al de Pueute del A r 
zobispo.

En 28 de Octubre al de Fuente-Ovejuna.
En 20 de Diciembre al de Ateca.
En 31 de Enero de 1873 se Je promovió al Juzgado de as

censo de Béjar, dri que tomó posesión en 18 de Febrero.
En 4 de Noviembre se le trasladó al de Guadix.
En 7 de Junio de 1875 se le declaró cesante.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera instancia de San Roque, 
de ascenso, vacante por promoción de D. José Manuel de 
Villena, ¿ D. Angel María de Zafra y Vázquez, cesante 
de igual clase.

Méritos y servicios de B. Angel María de Zafra y Vázquez .

Se le expidió el títu lo de Abogado en 22 de Diciembre de 1853, 
habiendo ejercido la profesión en Sevilla.

En 21 de Octubre de 1866 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de Sevilla, de cuyo cargo tomó posesión en 20 de N o 
viembre siguiente.

I En 27 de Junio de 1867 declarado cesante por supresión de 
destino.

' En 6 de Diciembre de dicho año fué nombrado para el Juz
gado de primera instancia de Arcos de la  Frontera, de ascenso» 
del que tomó posesión en 13 de Enero de 1868.

En 29 de Octubre de dicho año declarado cesante: ccr^ «

En 7 de Junio de 1875 nombrado, en comisión, para el Juz
gado de primera instancia de Puebla de Alcocer, de entrada, y  
sin tomar posesión,

En 12 de Julio siguiente declarado cesante por renuncia.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el a rt 41 déla ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera instancia de Granollers, 
de ascenso, vacante por promoción de D. Santiago Roma- 
santa, á D. Jerónimo Torrabadella y Fábregas, Promotor 
fiscal de término, cesante.

Méritos y servicios de B. Jerónimo Torrabadella y Fábregas.

Se le expidió el título de Abogado en 14 de Agosto de 1851, 
habiendo ejercido la profesión en Barcelona siete años.

■ En 20 de Marzo.de 1869 se le nombró psra la Prom otoría 
fiscal del distrito de Palacio de Barcelona, de término, de la 
que se posesionó en 80 del .mismo mes.

En 27 da Marzo de 1871 trasladado á la de Tortcsa.
En 24 de Setiembre de 1872 declarado cesante por renuncia; 

cesó en 28 del mismo mes.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial, para el Juzgado de primera instancia de Inca, de 
ascenso, vacante por promoción de D. Bernardo Gassani, á 
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Promotor fiscal de tér
mino, cesante.

Méritos y servicios de D. Cristino Piñeyro y Fernández .

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Setiembre 
de 1858, habiendo ejercido la profesión en V igo.

Ha sido Juez de paz y Promotor fiscal sustituto de dicha 
población.

En 4 de Setiembre de 1869 se le nombró para la Prom otoría 
fiscal de Vigo, de término, 4(e la  que tomó posesión en 12 del 
mismo mes.

I Ea 21 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Orense, y sin 
I tomar posesión,

En 12 Enero de 187í declarado cesante por renuncia.

En id. id. Nombrando, con arreglo., á lo dispuesto en. 
el art. 41 de la ley adicional á.la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera instancia de Valls, de as- 
censo, vacante por promoción de D. León Cebrián, á Don 
MAúpel. Pérez y. Parra, Promotor fiscal de término, ce
sante. •

Méritos y servicios de D, Manuel Pérez y Parra.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Julio de 1855, ha* 
bicüdo ejercido la profesión durante .'-más-'de 10-año?.

Ha sido Juez de paz de Motril. ̂  ,
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En 18 de Setiembre de 1863 se le nombró para la Prom otona 
fiscal de Motril, de ascenso, de la que se posesionó en 1.® de
Octubre del mismo año.

En 4 de Octubre de 1863 promovido á la del distrito de 
Mar de Valencia, de término, de la que tomó posesión en 3 d °  
Noviembre siguiente.'

En 8 de Octubre de 1866 declarado cesante.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de prim era instancia de Yillafranoa 
del Panadés, de ascenso, vacante por promoción de Don 
enaro Cotón, á D. Emilio Fleury  de la Calle, Prom otor 

fiscal de término, cesante.
Méritos y servicios de D. E m ilio  F leury de la Calle.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Enero de 1863, 
habiendo ejercido la profesión en Granada durante más de 
cuatro años.

En 89 de Junio de 1870 se le nombró para la Pramotoría 
fiscal del distrito de la Derecha de Córdoba, de término, de la 
que se posesionó en 24 de Julio siguiente.

En £6 de Junio de 1878 trasladado á la del distrito do San 
Juan de Murcia.

En 8 de Julio siguiente nombrado para la del distrito de la 
Derecha de Córdoba.

En 16 de Noviembre de 1873 declarado cesante.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju d i
cial, para el Juzgado de prim era instancia de Villanueva 
y  Geltrú, de ascenso, vacante por promoción de D. Félix 
p ra t, á D. Ángelino Esteller y Palacios, Prom otor fiscal de 
término, cesante.

M éritos y servicios de D. Angelino Esteller y Palacios.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Setiembre 

de 1863, habiendo ejercido la profesión en Valencia.
En 16 de Mayo de 1886 se le nombró para la Prometería fis

cal de Carlet, de entrada, de la que se posesionó en 16 de Junio 
siguiente.

En 3 de Enero de 1867 declarado cesante.
En 88 de Noviembre de 1868 nombrado para la Promotoría 

fiscal del distrito de Serranos de Valencia, de término, de la 
que tomó posesión en 3 de Diciembre siguiente.

En £0 de Noviembre de 1872 trasladado á la de Teruel.
En 23 de Enero de 4878 declarado cesante.

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L .  

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.
Terminadas las negociaciones para concertar Tratados de 

comercio con los Gobiernos de Suecia y Noruega y Suiza, y 
firmados en 13 de este mes los Tratados convenidos, se prorroga 
cd estado actual respecto á la introducción en España de las 
mercancías de ambas procedencias hasta las respectivas ratifi
caciones.

Lo que se anuncia para conocimiento del comercio.
Madrid 16 de Marzo de 1883.

CONSEJO DE ESTADO.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 37 de la ley Orgánica 
de 17 de Agosto de 1860 y de la autorización concedida en Real 
orden comunicada por la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 3 de Febrero último, se sacan á oposición dos plazas de As
pirantes de este Consejo, dotadas con 2.300 pesetas anuales la 
primera y 2.000 la segunda. Los ejercicios se verificarán en la 
forma establecida por los artículos del reglamento interior del 
mismo Cuerpo que se insertan á continuación:

a Art. 74. El plazo para concurrir los opositores será el de 
un mes, á contar desde el día en que se publique dicho anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; y  en este término deberán los intere
sados presentar su instancia en la Secretaría general del Con
sejo, en las horas de oficina, acompañando el título de Licen
ciado en Derecho civil, canónico ó administrativo, de cuya en
trega se tes dará recibo.»

< Art. 73. En los ocho días inmediatos siguientes á la termi
nación del mes fijado en el artículo anterior, presentará cada 
interesado una breve disertación manuscrita y firmada, sobre 
cualquiera de los asuntos que atribuye al Consejo el art. 43 de 
su ley Orgánica.»

«Art. 76. El día que á cada opositor se designe comparecerá 
éste á satisfacer las observaciones y preguntas que se le hicie
ren sobre la materia de su discurso en el espacio de media 
hora.»

«Art. 77. Por el resultpfio del ejercicio prescrito en el ar
tículo anterior, se determinará si debe ser admitido el intere
sado al inmediato; y el que quedare excluido no podrá presen
tarse eri las oposiciones ulteriores.»

«Art. 78. A los declarados aptos para continuar en la oposi
ción, se Ies entregará en día prefijado un expediente, para que en 
el término de 2 4  horas hagan su extracto y  propongan su re
solución; permaneciendo incomunicados durante este trabajo, 
si bien facilitándoseles los cuerpos legales que pidieren.»

«Art. 79. El extracto y proyecto de que habla el artículo 
anterior lo entregará cerrado y sellado cada opositor, aparte 
del expediente; y el día que se le designe lo abrirá y leerá, y 
satisfará los reparos que se le opongan.»

a Acto continuo se sacarán á la suerte 10 preguntas, que leerá 
el Secretario y entregará al opositor para que las conteste.»

«Art. 80. Los ejercicios de que hablan los artículos ante
riores serán públicos.»

«Art. 81. La comisión de oposiciones fof mulará por escrito 
10 preguntas por cada opositor que sea declarado apto para el 
segundo ejercicio, las cuales quedarán reservadas en Secre
taría.»

«Estas preguntas deberán renovarse en alguna parte para 
cada oposición.»

«Art. 82. Las Memorias escritas de los opositores circularán 
entre los individuos de la Comisión, y el Presidente designará 
el Consejero que ha de hacer las observaciones del art. 76, p u - 
diendo los demás dirigir las preguntas que en el mismo se p re
vienen, no pasando de tres cada uno.»

«Art. 83. Terminado el ejercicio del artículo anterior, votará 
la comisión por botes blancas y negras si el opositor ha de ser 
admitido al segando ejercicio; y el resultado lo hará saber de 
oficio el Secretario al interesado.»

«Art. 84. El expediente de que tra ta  el art. 78 será exam ina
do por el Consejero de la Sección á que corresponde el asunto; 
y el mismo hará, si lo estima necesario, ios reparos que expre
sa el citado artículo.»

«Art. 85. El día que designe el Presidente se reunirá la co
misión para formar las propuestas. Cada individuo traerá es
crita la calificación qu¿ hubiere hecho de cada uno de los opo
sitores, en los tres conceptos de talento, instrucción y aptitud 
especial, en los tres grados de sobresaliente, bueno y mediano; 
y depositará D calificación en una urna. Las ternas se forma
rán con ios que obtengan mejor calificación y mayor número 
de votos. En caso de empate decidirá el Presidente, expresán
dose así en la propuesta.»

«Art. 86. Ál elevar al Gobierno las propuestas de que habla 
el artículo anterior, se le dará cuenta razonada de los diversos 
actos é incidentes de la oposición.»

De esía comunicación se dará conocimiento al Consejo pleno. 
«Art. 87. Durante los dos años siguientes á cada concurso, 

deberá el Consejo proponer para las vacantes que ocurran en 
el mismo período, en la terna ó ternas que corresponda, según 
ios casos, á los opositores que por riguroso orden de num era
ción hayan obtenido en el concurso los puestos subsiguientes á 
los primeros (1).»

Lo que se publica de orden del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo con el objeto de que los que deseen tom ar parte en las 
oposiciones, puedan presentar las instancias documentadas, 
expresando su domicilio, en el término de un mes que empe
zará á contarse desde el día en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a .

Madrid 42~de Marzo de 1883.=^Antonio Alcántara.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g e n e r a l d e O bras p ú b lic a s .
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Real orden fecha 
20 del corriente, esta Dirección general ha señalado el día 20 
de Junio próximo venidero, á las dos de ía tarde, para la. su
basta de los dos ferrocarriles de Calatayud á Teruel y Teruel 
á Sagú rito.

La subasta se celebrará en el salón de subastas del Minis
terio de Fomento ante el Director general de Obras públicas, 
observándose en su celebración las reglas establecidas en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882.

La licitación versará en primer término sobre rebaja en la 
subvención de 10.809.857 pesetas, concedida á estos ferrocarri
les por leyes especiales, fechas 9 de Enero de 1880 y 86 de 
igual mes dil corriente año 1883.

En caso de proposiciones iguales respecto al tipo de sub
vención, se celebrará en el término de 10 días una nueva su
basta por pliegos cerrados, en la cual no podrán tomar parte 
sino los firmantes de las proposiciones que resultaren iguales
t?u 1» p i u i e i t t ,  c o ta  o c g u u d o  ouba&ta* v e r s a r a  su b r o  r e b a ja  e n  e i  
tipo de las tarifas, del modo que se prefija en el art. 36 del re
glamento de 6 de Julio de 1877 para ejecución de la ley gene
ral de Obras públicas.

En el caso de presentarse proposiciones iguales en esta se
gunda subasta, ó no se presentase pliego alguno, se procederá 
en el act© á una licitación abierta, que deberá versar sobre re
baja en la duración de la concesión en los términos marcados 
en el art. 37 del citado reglamento, y en el caso de no haber 
oferta alguna se procederá con arreglo á lo establecido en el 
artículo 44 del citado reglamento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y se 
extenderán en papel timbrado de la clase 11.Vacompañando á 
Gada proposición, en pliego cerrado aparte, el documento que 
acredite haber depositado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 432.394 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública calculados al tipo que para este ob
jeto les está señalado en las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, contado desde la fecha en que se 
publique la adjudicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , abonará el 
adj udicatario de la concesión á los dueños de los proyectos el 
valor de ios mismos, con arreglo á las tasaciones respectivas 
aprobadas, que ascienden en junto á 274.234 pesetas 13 cén
timos.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifestó, para conocimiento del público, el proyecto, pliego de 
condiciones particulares para la concesión, tarifas y relación 
del material que pueda importarse del extranjero con franqui
cia arancelaría.

Madrid 14 de Marzo de 1883.=E1 Director general, G. Sancho.
IModelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  correspondiente al día   y
del proyecto y demás documentos relativos á los ferrocarriles 
de Oalaíayud á Teruel y de Teruel á Sagunto, se Compromete 
á tomar á su cargo la Construcción y explotación de dichos fe
rrocarriles, con estricta sujeción al pliego de condiciones par
ticulares para su concesión, rebajando la subvención otorgada 
por las leyes especiales, fechas 9 de Enero de 1880 y 26 de igual 
mes del corriente año 1883, e n . . . . .  (tantas pesetas, la canti
dad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones particulares, bajo las cuales se otorga la 
M concesión de los ferrocarriles de Calatayud á Teruel y de Te

ruel á Sagimto.
Artículo 1.® El concesionario se obliga á ejecutar en el plazo 

de ocho años, contando desde la fecha en que sea adjudicada la 
concesión, á su costa y riesgo, todos los trabajos necesa
rios para el establecimiento de los ferrocarriles desde Cala
tayud á Teruel y desde Teruel á Sagunto, de modo que pueda 
hacerse la explotación en tedas sus partes al espirar ei tér
mino de ocho años fijados en este artículo.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con arreglo á los proyectos 
aprobados por Reales órdenes de 14 de Febrero de 1871 y 7 de 
Agosto de 1878. Durante la ejecución de las obras no podrán 
introducirse en los proyectos aprobados variaciones que no 
hubiesen sido debidamente autorizadas, con arreglo á lo que 
disponen los artículos 18 de la ley de ferrocarriles vigente y 
52 del reglamento para la ejecución de la misma ley. Las con
secuencias de toda variación ó modificación del proyecto apro
bado serán las que establece el art. 19 de la ley de ferrocarri
les vigente.

 ..
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Art. 3.® Se establecerán las estaciones Siguientes: para la  
 ̂ línea de Calatayud á Teruel: Calatayud, Paracuelios, Velílía,. 
j Fuentes, Murero, Daroca, Báguena, Luco, Calamocha, Camiii- 
I real, Monreal del Campo, Yillafranea, Santa Eulalia, Celia y 
S Teruel.
i Y para la línea de Teruel á Sagunto, en Teruel, Puebla,- Sa

rdón , Mora, Rubielos, Barracas, Begis, Caudiel, Vives*, Nava
jas, Segorbe, Soneja, Algar, Algimia, Albalate y Sagunto y  un 
apeadero en el puerto de Escándón.

Ei emplazamiento de los edificios, así como la forma y  
dimensiones de cada uno de ellos, serán los que se indican en 
los proyectos aprobados.

No podrá el concesionario establecer otras estaciones, apea
deros ó apartaderos fuera de los expresados, sin autorización 
del Gobierno; pero éste se reserva la facultad de obligar a l 
concesionario á establecer otras estaciones, apeaderos ó apar
taderos además de los anteriormente expresados.

Art. 4.° En el término de 15 días, contando desde la fecha 
en que se dé conocimiento ai interesado de la adjudicación de 
la concesión á su favor, consignará en la Caja general de De
pósitos como fianza la cantidad de 2 461.971 pesetas en m etá
lico, ó en valores de la Deuda pública calculados al tipo que 
para este objeto les está señalado por las disposiciones vigen
tes, cuya cantidad representa el 5 por 400 de la suma que 
arrojan los presupuestos aprobados; esta cantidad no será de
vuelta al concesionario hasta que estén term inadas las obras 
que son objeto de la concesión.

Si el adjudicatario dejase trascurrir dicho plazo sin consig
nar esta fianza, se declarará sin efecto la adjudicación, con pér
dida del depósito provisional prestado para tomar parte en la 
licitación, sacándose nuevamente á remate la concesión por 
térm ino de 40 días.

Art. 5.® El concesionario empezará los trabajos dentro de 
los tres meses, contados desde la* fecha del otorgamiento de la 
concesión, y deberán quedar terminados en el plazo de ocho 
años, contados desde la misma fecha.

A rt. 6.® El m aterial móvil se fija como mínimo para la  
línea de Calatayud á Teruel en 

6 locomotoras para viajeros.
44 idem  para mercancías.

6 coches de primera clase.
44 ídem de segunda id.
4 ídem mixtos de primera y segunda id.

30 coches de tercera id.
40 ídem mixtos de segunda y tercera id .
8 furgones de equipajes.

40 vagones cubiertos para mercancías.
40 ídem descubiertos para id.

400 ídem id para carbón.
5 ídem cuadras ó establos.
8 truks.

42 frenos con casilla para coches.
30 .frenos sin casilla para vagones.

Y para la línea de Teruel a Sagunto en 
30 locomotoras con sus téoders, para viajeros y mercancías* 
30 coches de primera clase.
6 ídem mixtos de primera y segunda clase.

20 ídem de segunda clase.
6 ídem mixtos de segunda y tercera clase.

40 coches de tercera clase con freno.
30 ídem de id. sin id. y
42 * furgones con freno.
SO v&gonas cubiertos para mercancías ó equipajes con frenos*
50 ídem id. para id. sin id.
25 ídem abiertos para mercancías con id.
80 vagones abiertos para mercancías sin freno.
42 ídem cuadra ó establo sin id.
20 ídem jaulas.
30 truks con freno. ,
70 truks sin freno.
Art. 7.® Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 

muelles y tendrán asientos. Los de primera clase estarán guar
necidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos; tanto 
unos como otros y además los de tercera clase estarán cerra
dos con cristales. Podrán emplearse coches que lleven en de
partamento separado más de una clase de viajeros, pudiéndose 
también emplear carruajes especiales cuya tarifa determinará 
el Gobierno á propuesta del concesionario; pero en ningún caso 
excederá el número de asientos de estos carruajes de la quinta 
parte de la totalidcd de los asientos de todo el tren.

Art. 8.® La empresa concesionaria se obliga á trasportar 
gratuitamente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos 
que constituyan la correspondencia oficial y privada, así como 
á los conductores y agentes necesarios para repartirla. Para 
este objeto la empresa reservará en cada tren un carruaje, cuya 
forma y dimensiones se determinarán por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos. Respecto á las horas de salida, mar
cha y detenciones de los trenes que lleven la correspondencia 
pública, la empresa deberá obtener previamente la conformidad 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.® La empresa concesionaria deberá establecer y con
servar en buen estado á sus expensas durante el tiempo de la 
concesión una línea telegráfica con dos hilos para servicio del 
Gobierno: queda también obligada la empresa concesionaria á 
tener dispuestos los postes de modo que puedan recibir el nú
mero de hilos hasta cuatro que el Gobierno necesite colocar, 
siendo obligación de dicha empresa el conservar y reparar 
unos y otros con el material necesario al efecto, 
í ,  El material que se emplee, tanto en la construcción como 

en las operaciones de la línea telegráfica^ será de las mismas 
condiciones que ei adoptado por la Administración. Igualmente 
queda obligado el concesionario á facilitar, en las estaciones en 
que el Gobierno determine establecer servicio telegráfico, el 
local necesario al efecto.

Art. 40. La empresa queda obligada á trasportar los pre
sos y penados en la forma y con las condiciones que se deter^ 
minen por el Gobierno. w

Art. 44. No podrá ponerse en explotación el todo ó parto 
de estos ferrocarriles sin que preceda la autorización del Mi
nisterio de Fomento en vista del acta de reconocimiento de I&& 
obras y materiales del camino, redactada por el Ingeniero deL 
Gobierno encargado de la inspección, en que se declare que*- 
puede abrirse la vía al tránsito público, acta que deberá ©on* 
su propio informe remitir al Ministerio de Fomento el Gober
nador de la provincia respectiva. ^

Art. 42. No podrá la empresa concesionaria  ̂emplear ©n la  
explotación locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, 
va después de reparaciones importantes, sin que haya, sido re
conocido y autorizada su circulación por el Ingeniero encarga
do de este servicio, ■ . . , , ■

Art. 43. Concluidas las obras, el concesionario hara & sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado t e  
los ferrocarriles y todas sus dependencias, formando también 
un estado descriptivo de las estaciones, puentes y demas obras, 
de fábrica y edificios. .

De cada uno de los documentos y planos que se anuncian 
en el párrafo anterior y del acta de amojonamiento entregara»
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la  em presa concesión a ria  u n  ejem plar com petentem ente au to 
rizado á la D irección general de Obras públicas du ran te  el p ri
m er año de Va explotación de las líneas ó trozos de líneas á que 
se refieran*

A rt. .14 L a em presa concesionaria se su je ta rá  á la  ta rifa  
ad ju n ta  á  este pliego de condiciones de precios m áxim os de 
peaje y  trasporte , la 'cua l podrá ser revisada después de pasa
dos los ciaeo años prim eros de hallarse  en explotación estos 
ferrocarriles y de cinco en cinco años después, en la form a que 
d isponen los artículos 49 de la ley de ferrocarriles de 23  ̂ de 
Noviem bre de 1877 y el 27 del reglamento para su ejecución.

Art» 15. S I Estado au x ilia rá  la construcción ds estos ferro 
carriles entregando á la em presa concesionaria 10.809.857 pe
setas en metálico y sin reducción alguna, d is tribu idas en ocho 
anualidades consecutivas é iguales, de 4.3oi.2d2 pesetas. E l 
abono de cada anualidad  se h ará  efectivo estregando  m ensual- 
m eóte á la  em presa concesionaria la  cu a rta  parte  del im porte 
de las obras ejecutadas du ran te  el mes ó meses anteriores, v a 
lorándolas á los precios del presupuesto oficial; pero e  ̂im porte 
de estas en tregas no podrá excede." dentro  de cada año de las 
1,351.232 pesetas que representa cada anualidad.

Estos ferrocarriles d is fru ta rán  adem ás la exención de los 
derechos de A duanas del m aterial que sea necesario im p o r
ta r  del ex tran jero  para  constru irlos y explotarlos du ran te  
los 40 prim eros años. E s ta  exención se haré, efectiva en la fo r
mo que prescriben las leyes de presupuestos ó cualqu iera  o tra  
que se halle vigente al o torgam iento de la concesión. ^

A rt. 16. C aducará esta concesión en los casos siguientes:
1.® Si no se constituyese en el plazo estipulado la  fianza de 

que habla el a rt. 4.° de este pliego de condiciones.
8.® Si no se empezasen ó no se term inasen  las obras dentro  

de los plazos m arcados en el a rt. 5.° de estas condiciones, salvo 
los casos de fuerza m ayor debidam ente justificados en la  form a 
que previenen los artícu los 29 y 30 del reglam ento  para  la  e je
cución de la ley de ferrocarriles de £3 de Noviembre de 1877.

3.° Si se in terrum piese to ta l ó parcialm ente el servicio p ú 
blico, en cuyo caso se procederá conforme á lo determ inado en 
el a rt. 87 de la ley general de Obras públicas de 13 de A bril 
de 1877 y al 31 del reglam ento para  ejecución de la ley de fe r ro 
carriles de 23 de Noviembre da 5 877.

4.° Si la Compañía concesionaria f uese disuólta por resolu
ción adm in istra tiva  ó judicial ó bien declarada en quiebra.

5.° Si trascurridos cuatro  años desde la fecha de? la conce
sión no se hubiesen ejecutado obras ó acopiado m ateria les por 
un  valor igual á la cuarta  parte del presupuesto, salvo en ios 
casos de tuerza m ayor debidam ente justificados.

A rt. 17. P ara  a tender á los gastos que origine la inspección 
del Gobierno sobre estos ferrocarriles, el concesionario abonará 
anualm ente desde el principio de las obras la cantidad de 50 
pesetas por cada k ilóm etro que se halle en construcción, y la 
de 100 pesetas por c a ia  uno de los que se hallen en explota
ción. Las* cantidades que por este coacepto deba abonar el con
cesionario ing resarán  en el Tesoro público, conforme se de te r
m ina en el art. 62 del reglam ento de 24 de Mayo de 1878.

A rt. 18. E l concesionario podrá, previa autorización del Mi
nisterio  de Fom ento, trasfe rir sus derechos, quedando obliga
do el que los adquiera en los mismos térm inos y con las m is
m as garan tías al cum plim iento de las condiciones estipuladas.

Art. 13. En los 10 años que precedan ai té rm ino  de esta 
concesión, el Gobierno tendrá  el derecho de retener los p ro 
ductos líquidos de la explotación y em plearlos en la conser
vación de las dos líneas si el concesionario no cum pliera con 
este deber.

Art. 20. Al espirar el plazo de h, concesión h ará  el conce
sionario entrega de estos ferrocarriles al Gobierno- en los té r 
minos prevenidos en los artículos 86 y 37 del reglam ento  de 
24 de Mayo de 1878.

A rt. 21. E l'G oVerno, por causa de u tilid ad  pública deb i
dam ente justificada, podrá a lq u ir ir  los ferrocarriles an te s  del 
térm ino de la concesión. P a ra  determ inar el precio de la  com 
pra se tom ará el térm ino medio de los productos ob tenidos 
duran te  los cinco años que inm ediatam ente precedan, y  este 
térm ino medio ssrá  el im porte de la anualidad , que se pagará  
á la empresa en cada uno de los años que falten  para  e sp ira r 
ia concesión.

Si este térm ino  fuese m ayor del 15 por 100, se fija rá  la 
anualidad como si fuese el lo  por 100; si es m enor y  la  em pre
sa cree tener probabilidades de p rosperar, podrá rec lam ar que 
la apreciación de la  anualidad  que se ha de pagar se haga  á

juicio de peritos; pero en n ingún  caso podrá exceder de dicho 
15 por 100.

Art. 22. La concesión de estos ferrocarriles no constituye 
monopolio á favor de la em presa concesionaria, la cual no po
drá reclam ar indem nización a lguna si ei Gobierno hiciese o tra  
concesión u lterio r de caminos, canales, ferrocarriles, trab a jo s 
de navegación ú otros en la m ism a comarca donde estén  s i tu a 
dos estos ferrocarriles ó en o tra  contigua ó d is tan te .

Art. 23. La empresa concesionaria form ará los reg lam en tos 
necesarios para el buen servicio de adm inistración  y ex p lo ta 
ción de estas lincas, sometiéndolos á la aprob ¿ción del M in iste
rio  de Fom ento cuando afecten á ia seguridad de la exp lo tac ión  
ó á l i s  relaciones del público con la em presa concesionaria ,

Art. 2 4  Ei M inistro de Fom ento ejercerá por ined.o de su s  
agentes la inspección y vigilancia qu¿ le corresponde por la  
ley, tanto  en ia parte faculta tiva como en la ad m in is tra tiv a , 
debiendo la em presa concesionaria dar cum plim iento á  las  ó r
denes que los expresados agentes les comuniquen.

A rt. 25. El concesionario nom brará  un represen tan te  p a ra  
recib ir las comunicaciones que le dirija  el Gobierno ó sus dele
gados, el cual deberá re s id ir en Madrid. Si se faltase á -una d is
posición ó el representante se hallase  ausente de M adrid, se rán  
válidas las notificaciones hechas á la em presa concesionaria 
con ta l que s í  depositen en la Sección de Fom ento del G obier
no de esta  provincia.

A rt, 26. E sta  concesión se entenderá hecha s ?n perju icio  de 
tercero y dejando á salvo los derechos de propiedad. Be o to rg a  
por 99 años, con sujeción á las leyes de 23 de Noviem bre de 1877 
y reglam entos p a ra  su  ejecución, fechas 24 de Mayo y  8 de 
Setiem bre de 1878; á  la  ley especial de 9 de E nero de 1880 
con las modificaciones de la de 26 de Enero del co rrien te  año; 
á las ta rifas ad ju n tas  de precios máximos de peaje y tra sp o rte , 
y por ú ltim o á las dem ás disposiciones de carácter g en era l que 
S3 dicten en m ateria  de ferrocarriles.

A rt. 27. Después de constitu ido  el depósito de que h ab la  e l 
artícu lo  4.° de estas condiciones, se expedirá el titu lo  de conce
sión, elevándose á escritu ra  pública el con trato , é incluyéndose 
en ella literalm ente  este pliego de condiciones, la  ley especial 
de concesión y las ta rifas de precios m áxim os de peaje y  tr a s 
porte.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferrocarril de Calatayud á Teruel.

PRECIOS.

PO R CABEZA Y KILÓMETRO. De peaje. De trasporte. TOTAL.

VIAJEROS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Carruajes de primera clase................... .......... .......... .
Idem de segunda id.........................................................
Idem de tercera id...........................................................

0*068
0*045
0*027

0*027
0*0225
0*0135

0*090
0*0675
0*0405

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, animales de tiro.
Terneros y cerdos................................................ .............
Corderos, ovejas y cabras................................................

0*063
0*0225
0*01125

0*027
001125
001125

0*090
0*02375
0*02250

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.

Carnes frescas, frutas, teohe, ostras y pescado fresco, 
con la velocidad de los viajeros............... ............ 0*25875 0*16875 0*42750

MERCANCÍAS.

P r i m e r a  clase .
Plomo, cobre y otros metales labrados ó en bruto, vi

nagres, vinos, bebidas espirituosas, aceites, algodo
nes, lanas, maderas de ebanistería , azúcares, cafe, 
especias, drogas, géneros coloniales y efectos manu
facturados ..................................................................... 0*090 0*05685 0*14625

Segunda clase.

Granos, semillas, harinas, sal, cal, yeso, minerales 
(á excepción de los que se dirá luego), leña, tablas, 
maderas de carpintería, mármol en bruto, sillería, 
betunes y plomo en galápagos................................... 0*0675 0*05625 0*12375

Tercera clase.

Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, grava, 
guijarros, arenas, tejas, ladrillo, pizarras, estiércol y  
otros abonos, piedra de empedrar y materiales de 
toda especie para la construcción y conservación de 
los caminos................................................ .............. 0*05625 0*05625 0*11250

Especiales.

Carbón mineral, cok y menas de hierro.. . . . . . . .  . . .
Hierro en barras ó palastro, fundición en bruto y 

amoldada......................... .............................................

0*03375

005625

0*03375

0*05625

0*06750!

0*11250

OBJETOS DIVERSOS.

Vagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte 
por el camino de hierro que pase vacío y máquinas
locomotoras que no arrastren convoy.........................

Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en viaje
ros ó mercancías no dé un peaje al menos igual al que 
producirían estos mismos ¿carruajes vacíos se consi
derará para el cobro de este peaje como si estuviera 
vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no 
arrastrasen convoy cuando el remolcado, ya sea de 
viajeros ó ya de mercancías, no produzca un peaje 
igual al que produciría la máquina con su ténder.

0’07875 0*06750 0*14625

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banqueta en el
interior....................... ................................................

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los via
jeros, la tarifa excederá en........ ...............................

En este caso dos personas pedrán viajar sin su 
plemento de tarifa en los carruajes de una banqueta 
y tres en los de dos; los que pasen de este número pa- 
§arán la tarifa de los asientos de segunda clase»

0*42375

0*1575

0*10125

0*1125

0*22490

0*2700

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferrocarril de Teruel á Sagunto•

PRECIOS.

POR CABEZA y KILÓMETRO.
De peaje. 

Pesetas.

De trasporte. 

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.
VIAJEROS,

Carruajes de primera clase............................... ............ 0*063 0027 0*090
Idem de segunda id........................................... ............. 0'04o 0*027 1*072
Idem de tercera id .................................. ........................ 0027

,

0*048 0*045

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos y animales de t iro. . . .
Terneros y cerdos............. *....... .....................................
Carneros, corderos, ovejas y cabras...............................

1 0*063 
1 0*027 

0*009

0*027
0*018,
GQG9

0*090
0045
v m

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMBSTIBLES.

Ostras y pescados frescos, caza, frutas, leche, con la 
velocidad de los viajeros.......................................... 0*270 0*489 0*450

MERCADERÍAS.
i
i

P r i m e r a  clase.

Aceites finos, aguas minerales, algodón para telares, 
azabache, azafrán. Bujías. Capullo y seda, carnes 
frescas y saladas, cera, conserva. Ebanistería, efec
tos coloniales, envases vacíos. Fósforos, lanas lava
das, librería y escritorio. Mercancías no expresadas 
cuyo peso no exceda de 125 kilogramos el metro cú
bico, muebles de todas clases. Objetos artísticos. Pe
tróleo, productos químicos en botellas y marijuanas, 
productos químicos de valor. Quincalla. Relojería, 
ropas. Tabacos, tejidos de todas clases. Vinos gene
rosos y licores. Zapatería............................................ 0*147 0063 0*180

Segunda clase.

Aceites comunes, aguardientes. Cacharrería, cáñamos, 
colores comunes, cordelería. Frutas verdes y secas. 
Harina, hielo. Lana sucia, lino. Maquinaria y ferre
tería, metales, manufacturas, municiones. Paja, pes
cados salados y ahumados, pieles y cueros, pimen
tón. Vinos en pipas ó pellejos.................................... 0*099 0*045 n u i l

Tercera clase.
V  l 1* »

Algarrobas, arroz, azulejos. Barras carriles, barrillas. 
Cereales. Escobas, espartería. Forrajes. Mármoles, 
minerales calcinados. Perdigones, pizarras, produc
tos químicos de poco valor y riego............................ 0‘08i 0036 G‘ii7  .

Cuarta clase.

Abonos minerales y vegetales. Baldosas. Cales, carbón 
vegetal, cortezas y plantas tintóreas. Ladrillos, le
gumbres. Patatas. Sal. Tejas. Yeso................... .. . . . 0*063 0*027 0-090

Quinta dase.

Carbones minerales. Minerales sin calcinar. Piedras y 
tierras.......................................................................... 0*045 0*027 0*078

0*285

Vagón diligencia ú otro carruaje destinado al tras
porte por el camino de hierro que pasa vacío y má
quinas locomotoras que no arrastren convoy...* ... 0*453 0*072

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y 
una sola banqueta............. 0*453 0*072 0*825

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos ban
quetas en el interior.. • 0*216 0*009 0*315
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Disposiciones que se han de observar en la percepción de los de
rechos de las tarifas de peaje y trasporte de los ferrocarriles
de Calatayud á Teruel y de Teruel á Sagunto.
1.ª La percepción será por kilómetro, sin tener en conside

ración las xVacciones de distancia, de manera que un kilómetro 
dmpezado se pagará corno si se hubiese recorrido por entero.

La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 .en 10 kilogramos.

3 /  Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad de los viajeros pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto de los c& bailes y ganados.

i 1 La cobranza de los precios do tañías deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que 
Lacen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos 
G£i general, quedando sujeta a las regias establecidas para las 
demás rebnja's. Las reducciones hechas en favor de indigentes 
no estarán sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de ta
rifas se harán proporcionaimente sobre el peaje y el trasporte, 
y  deberán anunciarse ai público por lo menos con 15 días de 
anticipación. ,

5.* Todo viajero cuyo equipaje no pese mas do 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como 
de IaiCkne con que tengan más analogía.

7.* Los derechos de peaje y trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables: primero, á todo carruaje que con su 
cargamento pese más de 4.500 kilogramos; segundo, á toda 
masa indivisible que pese más de 3.000 kilogramos. Sin em
bargo, la empresa no podrá rehusar la circulación ni el tras
porte de estos objetos; pero cobrará más por peaje y trasporte. 
La empresa no tendrá obligación de trasportar masas indivi
sibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circular 
$arrpajes que con su cargamento peseri más de 8.000 kilogra
mos. No se comprenden en esta disposición las locomotoras. Si 
la empresa consiente el paso de estas masas indivisibles o ca
rruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante dos 
meses á todos los que lo pidan.

8.* Los precios de tarifa no se aplicarán:
1.* A todos los objetos que no estando expresados1 en ella no 

pesen bajo el volumen de un metro cúbico 125 kilogramos.
2.° Al ero y plata, sea en barras, monedas ó labrado; al pla

qué de oro y de plata, al mercurio y á la platina; á las alhajas, 
piedras preciosas y objetos análogos.

3.* En genera], á todo paquete, bala ó excedente de equi
paje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos^cuando no 
formen parto de remesas que pesen juntas más de 50 kilogra- 
ínos-en objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez 
y por una misma persona, aunque estén embalados separada
mente. Los precios de los objetos mencionados en los tres pá
rrafos que anteceden se fijaran anualmente por el Gobierno á 
propuesta de la empresa. Pasando de 50 kilogramos, el precio 
de una bala será de Q‘0075 por cada 10 kilogramos y por kiló
metro, sin que pueda bajar de 0‘50 cualquiera que sea la dis
tancia recorrida.

9.* En virtud de la percepción de derechos y precios de estas 
tarifas, y salvas las excepciones anotadas mas adelante, la em
presa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velo
cidad estipulada el trasporte de viajeros. Los animales, géne
ros y mercaderías de cualquiera especie serán trasportados en 
ei orden de su número de registro.

10. En el precio del trasporte se considerarán incluidos 
los gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de 
carga, descarga y almacenaje de los efectos de comercio en los 
apartaderos y estaciones del camino de hierro.

11. Los que mandón ó reciban las remesas tendrán la liber
tad de ha er por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y ei trasporte de éstas desde sus almacenes 
ai camino de hierro y viceversa, sin que por eso la empresa 
pueda disp usarse de cumplir las obligaciones que le impone 
la disposición anterior.

1%. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mis
mo con todos los que lo pidan.

13. Los-militares y marinos que viajen Aisladamente por 
causas dei servicio ó para volver á sus hogares después de 
licenciados no pagarán por sí y sus equipajes-más que la mitad 
del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajen en 
cuerpo nc pagarán más que la cuarta parte de la tarifa por sí 
y  sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar 
ó naval por el camino de hierro, la empresa pondrá inmedia^ 
lamente á su disposición por la mitad del precio de tarifa todos 
los medios de trasporte establecidos para la explotación dei 
camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la ins
pección y vigilancia del camino de hierro serán trasportados 
gratuitamente en los carruajes de la empresa, igualmente que 
los emph ados del telégrafo en el caso de que el Gobierno ten
ga establecido un servicio especial.

Madrid 20 de Febrero de 1883.=Hay un sello que dice: Mi
nisterio de Fomeí?-ío.=^(Firmado).=GAMAZo.

E xp osic ión  pública.
Terminados ya todos los ejercicios de oposición á la cáte

dra de Modelado y Vaciado de adorno de Granada, los trabajos 
ejecutados por los señores opositores se hallarán expuestos al 
público cu ios días 18, 19 y 20 del corriente, desde las diez de 
la mañana A las tres de la tarde, en e] local sito en la Ribera 
de Curtidores, núm. 39, antigua casa de Veterinaria.

Madrid 47 de Marzo de Í883.=E1 Secretario del Tribunal, 
Ricardo N&varrete.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de l os Registros civil y de la propiedad

y  del N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Albacete se ha de pro

veer por Concurso, como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.® del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881-, la Notaría vacante en Chinchi- 1 
lia, partido judicial del mismo nombre.

Los Not&í-ios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di- 
recciófcrpor conducto dé la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro de! plazo improrrogable de 80 días naturaies* á contar 
dflfldefahúblicación de ésta convocatoria e*iia Gaceta.

Madrid 15 de Marzo de 1883,=E1 Director general, Emilio 
Xavarro.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se han de pro
veer por traslación, como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 3*3 del mismo y 6.° del Real 
decreto de £0 de Enero de 1881 , las Notarías vacantes en 
La Roda y Riopar, partidos judiciales- de La Roda y Alearas 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán 3-us solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio- notarial 
dentro del plazo improrrogable ele 3 0 días mfciiraies, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en La G a c e t a .

Madrid 15 de Marzo de i883.=Ei Directesr general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección gen era l de Rentas E stancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en  
suerte los 85 premios mayores de los 1.239 que correspon
den á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. — ~   " .............. 4

Pesetas Primera serie. Segunda serie.

84.978 80.000 Madrid. Palma de Mallorca.
17.063 40.000 Pamplona. Madrid.
11.012 20.000 Málaga. Idem.

7.263 5.000 Santander. Huelva.
482 5.000 Aguilas. Málaga.

21.030 2.500 Valencia. Sevilla.
41.714 2.500 Burgos. Madrid.

4.413 2.500 Madrid. Carabanchel.
14.124 2.500 Gádiz. Barcelona.
25.706 2.500 Torrijas. Valencia.

7.785 2.500 Getaft. Getafe.
15.956 2.500 Murcia. Madrid.
2 814 2.500 Badéjóz. Gracia.

14.250 2.500 Valencia. Idem.
12.427 2.500 Cádiz. Jerez.
9.877 2.500 Oviedo. Sevilla.
3.353 2.500 Madrid. Madrid.

17.441 2.500 Bilbao. Badajoz.
6.700 2.500 Campo de Criptana. Madrid.

40.851 2.500 Arces. Idem.
2710 2.500 Estalla. Sabadell.
7.759 2500 Madrid. Madrid.

212 2.5C3 Zaragoza. Barcelona.
40.748 2.500 Madrid. Madrid.
7.797 2,500 Idem. ídem.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resaltado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 j  osetas.
Doña María D deres Aramburu y Ah ag í, h 'j i de D. Ignacio, 

miqueiete de Guipúzcoa, muerto en ei campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas•
Josefa Fernández y Arroyo, cej Hospicio.

Ide m segundo de id, i  i,
Ramona 'González y Muñoz, de id.

Idem tercero de id. id,
Millana¡María Francisca Nuevo y Blanco, de id.

Idem cuarto de id, id,
Jacinta de Madrid, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id,
Amparo Suñer y Pérez, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
él dia 26 de Marzo de 1883.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, 
y distribuyéndose 569.400 pesetas, en 1.268 premios para cada 
serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie._____________________________________________._____

1  ........................ do  ........................   £0.0 0
1 .......................... de........... ...........................  40.000
1 . ..................... de  .............................  20.000
1 ......................v. de . ...................    40.000

16  ...................  de 1500 ...................   40.000
1.244  .............. de.....300.............................  373.200

2 aproximaciones de 2.000 pesetas c&da una 
 ̂ para los números anterior y posterior ai

ael premio m ayor .................... . .  4.0Ü0
2 id. de 1.100 id. para id. id. del premio se

gundo .................................................  2.210'

1.268. 589.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; .entendiéndose, con res
pecto á las:aproximaciones señaladas para ios números ante
rior y posterior ai de los premios primero y segundo,-que si 
saliese premiado el número í, su anteriores el núm. 26.U00; y 
si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

■■ q El sorteo se efectuará en el local destinado ál efecto, con 
las solemnidades.prescritas por la jinstruceión del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita

res j  patriotas mi isrte* en campaña, y cinco d® 4 125 estru las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz ¿o esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados? 
en el juego tienen derecho, can la venía del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en. 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados? 
los sorteos se expondrá el resultado a f  público por medio de- 
Matas impresas; cuyas listas son los únicos eeeumentos feha
cientes para acreditar los números premiados-.

Los premios se pagarán, en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 15 de Marzo de 4883.=E1 Director general, I. García^ 
de Torres. w

Dirección general de Contribuciones.
Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de Ad- 

ministración civil que se declaran caducadas en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 21 de la ley de presupuestos de 11 de  
Julio de 1877, por no haber satisfecho los interesados los dere- 
chos correspondientes dentro del plazo establecido.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACION CIVIL*

D. Rafael Díaz Roges.
D. Miguel Fernández de Balmaseda.
D. José del Acebo y Cancelada.
B. Juan S. Muñoz.

DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL*

D. José Antonio Sancha.
D. Timoteo Subelza Martínez de San Martín*
D. Antonio Vázquez.
Madrid 14 de Marzo de 1883.*=Ei Director general, Manuel 

D.Valdós.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l.
DÍA 16.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este Ma*
Núim Bol Antonio de las Doblas.—Málaga.

353 Antonio Elieim,—Lorca.
353 Antonio García.—'Vélez-Málaga.
354 Carmen Giote.—Sin dirección.
355 Carmen del Amo.—Avila de los Caballeros.
356 Dolores Iiisastegui.—Hazas en Cesto. y
357 Enrique Rovira.—Plaseneia. ^
358 Emilio Pascual.—Valencia.
359 Francisco Rodríguez.—Villalba del Alcor.
360 Juan Agredacho.—Toledo.
361 José de Santiago Gadínez.—Murcia. :f
362 Julián Sierra.—Orgaz.
363 Juana Pérez.—Santander.
364 Juan Cuesta.—Pela.
365 Jorge Carrillo.—Jaén.
366 Juan de Ayála.—Chamártíii de la Rosa.
367 Margarita Nabasal.—Gracia.
388 Ministre de Belgique.—Málaga.
369 Pablo Aguilar.—Barcelona.
370 Pascual Ruiz.—Valencia.
371 Rafael Santa María.—Málaga.
372 Superiora del segundo Asilo.—Alcalá de Henares*
373 Señora de BermejiUo.—San Sebastián.
374 Teresa Targuis.—Bilbao.
375 Vicente Alda.—Zaragoza.
876 Vicente Díaz.—Burgos.

Madrid 16 de Marzo de 4883.®«Ei Administrador, José Ma- 
ría Soler.

G abinete C entra l de T e lé g ra fo s .

ñékmén sk Im tdegrmnas que no han podido ser entregado* 
á los destinatarios,

d í a  16.

Rriaoióa de erigen. ^  S ^ f a r i o .  Ü m kUc.

B ilb a o . . . . .   Jcsé González.. . . .  Montara, 2.
Córdoba.. . . . . . . .  Fabián R uiz  Sin señas.
Fuentes Andalu

cía.  ------- Magdalena L eón .. .  Atocha, 91, principal.
Huelva        Enrique Riera  Palma Alta, 46, ter

cero.
Londón.. . . . . . . .  Dyer..   ------------  Hotel de Ville.
Llanes..................  Emilio Castellano.. Limón, 2, tercero.
Mérida.................  Dolores Franco.. . .  Trafalgar, 17.
Pam plona..  Bernardino L e g a -

rraga....................  Alcalá, 29.
Redondela..  Eduardo Escarpizo. Beganitos, 26.
Reinos*.   ........  Isabel Ortega. -----  Toledo, 5, quinto.
Soria....................  Lucas Zapatero.. . .  Sin señas.
Vivero ........  Antonio Pern&s.. . .  Atocha, 123, principal
Valencia   ........  Carmen Camacho. .  Olivar, 10, bajo.

Madrid 16 de Marzo de 4883*«=P. el Jefe del Centro, J* 
Pardo.

In terv en ción  de H acienda  de la  p r o v in c ia  de M a d rid .
Cargas de justicia. .

Ei día 24:del corriente se abre el pago de la mensualidad de 
Febrero próximo pasado á lo* partícipes de cargas de justicia 
que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de Hacien -  
da de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el día 27- 
del mismo, ambos inclusive.

Madrid 16 de Marzo de 1883.=Jo vito Riestra,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1868.—Payo de intereses.

Los tenedores de las carpe tas números 2.911 á 3.129, repre
sentativas del cupón 14 vencido en 1,° de Enero último, pueden

(Sigue d la pág. 021.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 5 de Enero de 1883. 

ACTIVO.
ORO.

B IL L E T E S ,

33. T B .- .IT .

f  Ifenc:ím 3®®tos h m e s e s , ^ • ................................... . 2.414.360-32
iM e rn  Me^?res á ............ ........................  877.004‘26

» j ü e m - á  m b s t ie m p o .. . ............. ........................................................................... ................. 4.257.89603

......... 85Í57746"%
2.000
*

4.408 605‘55 4.896.334‘iO

| 7.549.258 5 L 
1  Boom lientos á  ce&rar fmr cuirnta ............................ .... *

87.577*10
39.008

7.549.258 51 1 2 6 58 5 4 0
/ M i e l  ¡es ‘1880. »<•««. «■«.m  « ^ •' *. •• •• »*•<> 4.103.100

A » „  , , u  „ á CJomi, sionmdos. . . . . . . . -  . . . .  • ....... .................................... ...................................... .. 136 56026
• / ^ e u i  -sales....................... ; ........................... . ............................................... ..........................  1.551.855^5

JOrédíf '.os ven cidos .............. .<*•.. ------------------- ......................................... 275.735*52
t ■ i E l a i - 'D r t 0E& r n illo s o s .. . ...........................  . . ................. ........... ........................  81.970*68

»

d 05.234 73 
2.693 070-34 

»
6 149.2 i 7 71 9 798 905 07

Ai N’ < Tfí
i  35.572 

42.246*34

H - i  1.. >.i v . t )*4 i j í i J

„  .  . . . , ^  i Insiala ........................ ....................... ...................... ................................... .. 81.13603
«testos de to d a e d a s  | -Gajaeral . . . ............. ......................................... .............................................. .. l l . H 0 '3 l

4 545‘90 ’ 
d. 827*99

0.373*89

18.284.930* i ! e ? :f;90 741*91

P A S im . :
8 nnn n,rn

f i f í  u  4» v* dCt m * * « #  4» .4<« X ^ .
DíUUU.L/iuU

109 465 77v̂r W-V A VC;v¿ W V4 9 4 • V W- w. ^ * r ~ w  ̂ v w v w  ̂ +9 + «
/ Goentao co i T ie sa »* ................................ ........... ........................................................................... . 7.966.320*81

■ ) Depósitos si n i s a - t e r á s .^ - . . . . ............ ............................................................................. 352.099*04
v B ü fa c ion es  á l a  v i s t o . ... .  A d e u d o s  , .................................. ........... ............................... .. 4 1 .155

,CIdem co m e n  t e . . . . ........................................................................................................................  320.000

5.074.352*81
54í).176‘75

27.890*65

B illetes del Banco de la Habana e m W d m cu e n ta  de U iü ^ c ie n d a » ,^ . 4- .............. ...... .. ................................ ........................
8.679.774‘ 3i: 6.651.420-81

44.308.543*75
33.606

393.817
134.060*24 437.983

1 f*T A f l  f \M  » . n t f

Intereses po? c o b r a r ,. .................. ..................... ..
O.XOO Uaj

1.330.465*60
O QQK.'V'»

l.i38 .854 ‘95
>

?¿.oyo 10 »

í 8.284.930'd 1 5%.690.741‘9 l

Habana 5 de Enero de 1 8 8 3 ^ M  ” Contador, J. B . Carvulho,«=«Y.* B .® =^1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

4

hacer efectivo su Importe en la Tésore T â • ûneB p róx i
m o, de doce á tres de su tarde. . , A T .

Madrid 16 de Marzo de 1883.~=E1 b U calde P r e s ie n t e ,  
Abascal.

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  J U S T IC IA .

Juzgados militares.
IS L A  DE CUBA.— PU E R TO  D EL P A D R E .

D. José Muñiz de P intado, Capitán gradui Teniente de 
la  Plana m ayor del prim er batallón del regim i &ÍXl'° la H a
bana, núm . 6 de infantería del E jército de Cub. J  b is ca l del 
expediente que se instruye en el poblado de Pue. ^  ^  P a( r̂e 
en averiguación  de la inutilidad de 27 cajas de * bacalao de 
E scocia. f

H ago saber que ignorándose el paradero del p i ^ & G0 Bon 
V icente Cuevas, factor que ha sido en el m es de M aj f̂ e *878 
del alm acén de provisiones de Gibara, y  que por autos ^  m *s ~ 
m o consta encontrarse en la actualidad en la Peníi. Y
siendo de im prescindible necesidad averiguar su parat se
hace presente al público por este tercer edicto para q« 16 *as 
A utoridades, tanto civiles com o m ilitares del punto en 
halle el referido D. V icente Cuevas, se sirvan manifest&rl ^  ; a 
fin  de que llegando á conocim iento de esta F iscalía  pm. ^  
incoar el acto de ju stic ia  que por la m ism a se interesa.

Puerto del Padre 10 de E nero de 1883.=»E1 Capitán, T en ien - " 
te, Fiscal, José Muñiz.

V A L E N C IA .
D. Francisco M argarit y  Serra, Coronel graduado, Teniente 

Coronel, Sargento M ayor de la  plaza de V alencia, yr F isca l 
nom brado por el E xcm o. Sr. General G obernador m ilita v  de la 
m ism a y  su provincia.

E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me conceden com o Juez fiscal de la sum aria ínstr u í -  
da en averiguación de los  que puedan aparecer culpables en 
fu g a  del calabozo del cuartel de Monte Olívete del soldado sus
tituto para U ltram ar Vicenta Celda Comas, por el presente 
prim er edicto cito, llam o y  emplazo al referido V icente Celda 
Comas para que en el térm ino de 80 días, contados desde su 
publicación , com parezca en el expresado cuartel de M onte 
O lívete á responder á los cargos que en dicha sum aria le r e 
sulten; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

V alencia  88 de Febrero de 1 8 8 3 .= E i Coronel, Teniente Co
ronel, F ran cisco  M argarit.

Juagados de primera instancia.
A L C A L A  D E H E N A R E S.

D. Benigno F raga y  Vázquez, Juez de prim era instancia de 
la  ciudad de A lca lá  de Henares y  su partido.

P or el presente edicto se cita y  emplaza á los herederos de 
Doña Teres# P ignatelü  de A ragón y A utenias, dom iciliada que

estuvo en M adrid, cuyos nom bres y  dom icilios de los m is 
m os se ignoran, para que en el térm ino de nueve días im 
prorrogables, & contar desde la inserción  en el B oletín  oficial s 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á  contestar la dem anda d< 
tercería de m ejor derecho á siete octavas partes de una casa sití 
en T orrejóa de Ardoz, em bargadas á D. Martín Moreno, vecine 
que fué de dicho pueblo, en los auíos civiles ordinarios seguidos 
contra-él á instancia de la Doña Teresa y  otros sobre rendi
ción de cuentas, ¿ interpuesta en este Juzgado y^por la E scri
banía del actuario por D Francisco L on go y  Suárez contraje! 
D. Martín Moreno, la Doña Teresa P igoatelli y oíroa; pues* ¿sí 
lo he acordado en providencia de 3 de los corrientes á instan
cia  del actor.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Marzo de 1883.==Benigno 
F r á g a .= E l Escribano actuario, Pascual Moreno. X — 1242

D. Benigno Fraga y  Vázquez, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de A lcalá de Henares y su partido.

P er el presenta edicto se cita y emplaza á los herederos do 
Doña Teresa Pignatelü  de Aragón y Autentas, dom iciliada que 
estuvo en Madrid, cuyos nom bres y dom icilio  de los m ism os 
se ignoran, para que en el térm ino de nueve días im jr  reo - 
gables, á contar desde la inserción en ei Boletín oficial y  Gaceta  
d e  Madrid , com parezcan ¿  contestar la demanda de tercería de 
dom inio y  m ejor derecho á los bienes em bargados á D. Martín 
Moreno, vecino que fué de Torrejón  de Ardoz, en ios autos c i 
viles ordinarios seguidos contra* él á instancia de la Doña T e 
resa y otros sobre rendición  de cuentas, é interpuesta en este 

\ Juzgado y  por la E scribanía del actuario por Doña Jerónima. 
del H oyo y  Martín e .n t fa  el D. Martín Moreno, la Doña Teresa 

i  ^ gn atelli y  otros; pues así lo he acordado en providencia de 3 
d, e los corrientes á insta acia de la aetora.

Dado en A lcalá ds Henares á 5 de Marzo de 1883.= B en ign o 
F r & ^ ‘=E L  Escribano actuario, Pascual Moreno. X — 1243

L A L ÍN .

B . N ieasio Blanco R odríguez, actuario del Juzgado de p r i-  
m era instancia de L&lín.

Cito de remate á D. José María Tem es de la Peña, vecino 
vque fué ée la  parroquia de la Pena en este partido, y en la a c -  
tv ia lid a d  en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de 
tei 'e&xo día, á contar desde la últim a inserción en el Boletín ofi
cial d e  esta provincia y Gaceta d e Madrid , com parezca á per 
sonai en form a al ju ic io  ejecutivo propuesto contra él por el 
ProcuF& dor Palm ar, en nom bre de D. José María Tem es L o u - 
reiro, v tedno de Gomáriz, térm ino m unicipal de L ' iro, en el 
partidé j 'tidicial de R ivadavia, sobre reclam ación de 625 pese
tas proceuTeíMes de préstam o; -prevenido que de no verificarlo y  
acusada q u ^  & sea la rebeldía seguirá el ju ic io  adelante y  p a 
rará el perju ic io  que haya lugar, pues así ss acordó por p rov i
dencia de 6 de Junio de 1879 y  mandó nuevam ente por eí s e 
ñor Juez m u n icipa l da esta villa  D. A ntonio Gonián, que fu n 
ciona de prim er# instancia  por prom oción del propietario, por

otra de 28 ds D iciem bre ú ltim o dictada por v irtud de escrito 
pro lucido por dicho Procurador.

Y  para su inserción en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro  h  pre
sente en L a 'ín  á 2 de Enero de 188&~*Nicasio Blanco.

x-m &
GN T E N IE N TE .

D. Manuel Cam acbo G radan , Com endador de Isabel Ja Ca~ 
tóúes, y  Juez de primera i stancia de Ornamente.

P or ei presente hago saber que el R egistro do la propiedad 
gde^ste partido fué desempañado por D. Francisco de Paula 

B íM  v A n m  desde ei año 1862 hasta el 14 de Marzo de 1879, en 
que se le concedió U  jubilación  del indicado cargo que ten ía so - 
licitada, habiendo cesado por tanto en el desempeño del m ism o; 
y  debiendo ser devuelta al expresado Sr. R egistrador la fianza 
que constituyó en cum plim iento de lo dispuesto en ei ert. 306 
de la ley hipotecaria, se reproduce por quinta vez eí anuncio 
de este edicto en el boletín  oficial do esta provincia y en la G a
c e t a  de M adrid á fin de que llegue á conocim iento de los que 
tengan que deducir alguna acción  contra dicho funcionario.

Dado en Obteniente.á 27 de Febrero de d883.«M a<juel C a 
p a c h o  y Gracián = A n t e  mí, Licenciado José García.

NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  d e l  t r a n v ía  d e  E s ta c io n e s  y  M e r c a d o s  
d e  M a d r id .

E l Consejo ce adm inistración de csia Sociedad ha acordado 
que desde ei día 2 ds A bril próxim o, de once á dos de la tarde, 
quede abierto el pago del cupón trim estral, núm . 19, de las 
obligación* s de la Soüedad, vencedero en 1.° del rH erido mes, 
que se verificará en casa de los Sres. G sorqcs Polark  v 
ñía, banquero?, Preciados, 1. v *

Madrid 15 de Marzo de 1883.=E 1 Director, A rturo Soria.
X — 1238

C o m p a ñ ía  á o  n a v e g a c i ó n  L a  F le c h a .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Segundo lalance de Ja misma,

A CTIVO . ■
Vapore?. .  ......................................................................... 5.000.000
Varios deudores.................................................................  S47.4¡ 17*08
Existencia en C a ja .........................................................  S5.GG6'93

8.688.50398

PA SIV O .
C apita l...............................................................      E.009.000
Varios acreedores.............................................    335.984*18
Viajes pendiente?........................    37.773*93
Fondo de reserv a   ...................................................   ^18.745*84

o ¡>í-3.503*95

BJfcao 1.° de Enero de 1883. ~ F o r  Li C orop iñ ía  de nc.v$p&> 
ción  L-u Flecha, el D iie i io f  Adaii* is 'rad or, José Serra y Fo^t.

X — 1244



6 2 2  1 7  M a r z o  d e  1 8 8 3 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  7 6 .

B anco M a llo rq u ín .
Balance qm  comprende el primer ejercicio de la Compañía citada 

desde el 30 de Noviembre de 4881 hasta el S i de Diciembre 
de Í 8&%1 aprobado por los sefiores accionistas en jun ta  general 
celebrada el 85 de Febrero último.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. ----------------- -

Caja, Existencia en las arcas de la C om pañía.. 848.77&‘£1
/Valores en nuestro po-
|  der............................ 8.888.323*95

r  ¡Idem nuestra cuenta
Ofteuc-ra. f en poder de corres-

|  ponsales..................  1.280.618*65
f Efectos remitidos á la

negociación  37.814*01
 -----------------  3.540.766*64

■■Cuentas corrientes sobre valores públicos y lo
c a le s .. . . . . . . .........................................................  880.808*67

Cuentas corrientes garantidas.......................   344.001*47
Acciones. Por el importe á desembolsar  17.S75.650
Saldos deudores en cuenta corriente................... 134.848‘Si
N uestra sucursal en F e lau itx . ....................... 498.214*87
Idem id. en Manacor . .................................  89.455*06
Idem id. en Inca.......................................................  69.808*39
Gastes ác instalación am ortizadles..................   130.017*76
Idem de moviliario i d .   ....................  9.004*9£
D eposite en garantía, valor no*

. . .................................  5.623.766*90
Idem cu custodia......................... 160.000

  ----- — 5.783.766*90

28.674.505*40

PASIVO.
C a p i te l , , . . - . , , . ................................. .»..........   20.000.000
Depósitos voluntarios.................. ....................... .  844.886*23
Cuentes corrientes  ..............................  13.835*33
Idem transito»tes......................................  '1.219.623*94
Efectos á pagar  ..........    264*81
Saldos acreedores.. ........................................  240
Dividendo de beneficios pendientes de p ag o .. . .  10.500
€ or res pomsa le s .........................................................  683.309*84

-Acreedores por depósitos en g a -,
rajifcí*,, valor nom inal  5.623.766*90

íctem por valores en custodia,
valor nom inal........................... 160.000

------------------ 5.783.766*90
Ganancias y pérdidas. Beneficio obtenido du

ran te el. ejercicio .....................*.............   118.57805

28.674.305*10

Pftksm 10 de Marzo de 1883 = P o r  el Banco Mallorquín, su 
AdmÍEt-síradar-, ;M. Matéu.=»El Vocal Secretario, Alejandro 

:ítosstuó ,«»v .# B .^ E l  Presidente, Bartolomé Piera. X—1239

Ai& ea d e  v a p o re s  S e r ra .
SO CIEDAD A N Ó N IM A.

* Cuarto balance de la misma.
Pesetas. Cénts.

Vaac-v* AC.T.I. ! ° : .................................  6.689.1S1‘99
f e T e V d ^ : : : : : ........ ................................ . « ¡ j g *
Viajes pendiente».....................................................  17810-M
EzMen.o¿& en Caj a   .......................................  ........

7.325.342*58

( w , , PASIVO.   t s t u Ú M -

...........................  ■ '" íS S fS
Viajes pendientes • • ..................................  q<W
Vapor en  construcción A licia .    • • 3b3.5Q9 92

7.325.342*38

B ü t m  i*  do Enero de 1883.=Por la Linca de vapores Se- 
rr» f el Director Administrador, José Serra y Font. a —1*45

S o c ie d a d  A u r o ra  d e  E s p a ñ a ,  e n  l iq u id a c ió n .
ID ' « 10 de Abril próximo, á las dos de la tarde, se celebra

rá  cr  Oficinas de dicha Sociedad en esta Corte, calle de Re
la te ra  "xitWi, 4, piso principal, subasta pública extrajuaicial 
pate l \ cuta de tres fincas rústicas, sitas en término de Casas 
¿e h  e-, inmediatas al río Júcar y á la fábrica que en Villate 
g&ite -ten los Sres. Gosálvez, una de ellas con casa y desti
na c a , almacén de maderas. ,

Du - tulos de propiedad y pliego de condiciones estaran de 
m an íc  o en dichas oficinas todos los días hábiles, de una a
cinc- 5 ta tarde. .nA .

P ara  esta tercera subasta se ha rebaiacio un 20 por 4UO el 
p r e c i a r e  sirvió de tipo en la segunda. f f

M-i4vhá 15 de Marzo de 1883.=»Les liquidadores, José Mana 
Oer:d->vu,»-J. de Dios Iturriaga. X—«Sai

O b ser v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 16 de Marzo de 1883.

f flMPKR&TülA
P * h K m sa a id t l a irt.
i¡ ' M  !« « sb b b b ™ s —i MUCCIÓlt f& iá W

■ 1 hMÓ^om TKRMOMHTKO
¡ ?««ueíd» a ■■................ Y tías» iü  ?¡«fi)e. 4«1 M *
¡ i r  1 »  „ Hmto- 1 **** U
l m ií-m im s--  S w « .  c i¿0.

;» OA . 097-93 0‘i  — 0*4 S O . . . .  Calma. Nubosa.
6 98’4 5 5*5 3*5 S O . . . .  M s a . . jdem.

t i  újñ . e 69V02 10*6 6*2 O  ídem . .  Idem.
i  Ó* n i f9 7 ‘«9 13 0 7*4 O SO ... \ ie n to .  Idem.

69701 8 6 4*9 S O . . . .  íd e m .. Idem .,
S & t e t e % . 698 86 5 3 3‘5 0 , . » * , ,  Bnsa. .  Despejado.

V*»p.«WLtura salxiata del aire, á la sombra.♦«*.•..**
M m i yaíshv-a. * . . .  „. *» * . * ....«•••>-»• * * • • * *

 * v v.— 1 A lluaxims d  Sol, á dos metros t s  ía uerra* do o
i d . fíentr^» dem msesfera de c r i s t a l . . . . c . . .« . .« • *  « 6

viíe-vHcte ........v -v ' V
jx*axisaa á cáelo descubierto, jumic a la

re. v egetal ó laborable. ........   *
íd f’fi- mía mía, i d . . . . . . . . .  . ooe. c o . ° e o ,

l e - r ' t . . "  "físsio’ ®-á las ú lt im a  M  l»r« »
WítVíh • • •-» o. . . . . .  o. v . . . . . . .  . . .  44;

% m i te  :' 'í-í5sv:rioa, id, Imilímetros}.^ 1 - ■ • - 4 *
tej';. ,  lo ‘a sm ú , a .las m w e
"•ir -      - 8 <

r **. /.CííHnafc 9A, í m U s J . .  . « j . . » * * » * » * * » * *  *

telegráficos recibidos «« t í  ObservateHo &$ MoÁrii fe- 
i¡ §tíado atmosférico m  varios puntos &s la Península é 

las nueve íe  la mañana, y m  Francia i  Italia á l&s siete, f
Ua 46 M Marzo de Í833,

mu i un ■ ■ i ii ii> i mili i ii mu ii iiiiiMimiiii i. ibiii mil i nii'ilini ililinii —n>ii ■■■ n nw i iiiiiillWB—iHimnwiwiminx.

Altara Tw^ara- Mrw- Fmoria
^aroaéírleai tara Sstaf* Irtafe

leeAWSA»*#. í f *  y al a l-« g r a ie s  ei^adal é«I
vil Col mar iintifl!- Yisati. Tl®a4e. te h  a?:

aaBj.’íttiSre? fisale®.

3. Sebartiáa. 752*í 8*6 N O .t . e Calm a. Nuboso . .  f r a ia J
Silbao  753*S 7*4 S E . .  . » C asicub.0. Idem .
O v ie d o .. . . . .  756*8 í % O  B r isa .. C ubierto.. »
G oruña(7h). 753*3 7;S N N E ... I d e m L l u v i o s o . . Picada
¡Saaiiago.* .. 755'0 5*5 S O .. . . .  Calma. L lov izn a .. »
Orense  753 1 6‘5 S O B r i s a . .  C ubierto.. »
P ostevedrs .
O p o r to .. . . . .  » H ‘2 Viento. A is.nubes. Tran^'
Lisboa (3b.). 757*4 H ‘5 N O . . . .  Id e m .. Id em  M er'*
G áceres. . • . .  » 7*8 S . . . . . .  Id em . .  C ubierto.. »
B a d a jo s:..... 754*2 4 0*0 O Calma. Id e m .. . . . .  *

S .F era .{7h .) 758*7 40*7 O SO .,. V.° fte. L luvioso .. Trano ■
S e v i l l a . . . . . .  » 4 3*0 N E . . . , Calma. Cubierto..
f a r i f a . . . . . . .  75?*2 41*0 SO . . . .  V.° fte. C.e, liuv.3.. Aeitada
G ran ad a» ... 757‘8 5‘á S O . . , ,  Calm a. L luvioso .. »

C artagena... 755*4 42*5 S O  íd em ... N u b o so ... T n»**■
A lican te ... , .  757*4 4 52  S O . . . .  b r isa .. Id em  Id em 5'
M urcia ... . . .  757 0 4 0 2  E SE . . .  ídem  . .  Id em   * *
V a le n c ia .. . .  755*5 <3*0 S E . . , .  Id em .. C ubierto.. »
Palma . . . . . .  7o0*5 44*0 E .. . . . .  Idem . .  Id em . . . . .  T ransí1
Barcelona. .„ 755*3 40*2 O  Calm a. Despejado. .*

Y eru el., . . . .  752*8 4  8  SE . . . .  Idem . .  Casi cub .°. j»
Zaragosa.. . .
S oria . . . . . .  o 758'0 3 6 SO  Idem . .  Nuboso . . »
B u rgos... . . .  766 4 2 5  SO . . . .  idom ». Id em   »
V a lla d o lid .. 767*4 5'0 N  íd e m ..  íd em   »
Salam anca. ,  763*6 6*0 NO. . . .  B risa . .  ídem . . . .  »
S egovia   757*4 .3*7 O S O ... Caim a. C ubierto.. »

M a d r id .» ...  756*3 5*5 S O . . . .  B m a . .  C asicub.0 . »
E s c o r ia l ... . .  758*8 3*6 O . . . . .  íd e m . .  Cubierto. .  *
Ciudad £®a!.
A lb a cete ...»  758*5 8*5 SO  Viento. N u b o so ... *

París... . . . . .  754*4 4*6 * » Despejado. »
Gris-Nex. „ *. 752 3 0*0 S O  Brisa . .  Ais. nubes. »
Sí. M athíeu.. 755*7 0*5 E   ídem . .  N evando..
tela d * A ix ... 754*1 4‘* N E . . . .  V iento. C ubierto.. >?
B iarritz.. . . .  753*8 8*0 S  Brisa... Nuboso . .  »
C lerm ont. . .  753^4 3 4 S . . . . .  ídem . .  Id em  i »
P erp iñ á a .... 754*2 4-3 S O  Calm a. Ais. nubes. »
Sicie   756*5 S'8  ̂ , h ú b o se .. »
^tea   754*2 4*4 E N E ... B r isa .. Despejado. »

Malta .
P&lermo*. e. 754*4 9*3 9 Calm a. L lu v ioso ., >
NApoles*».o. 756*2 4Q‘* S . . . . . . .  B r is a .. C ubierto.. 2»
R o m a . . . . . . .  754*9 7 6  N N E ... C alm a. íd e m   »

MTaá*&D&.v' %
Día 45.

V atdesavília.l 756*5 ¡ 7*0 | n . . . . * . [caloja a [Despejado.] a»Dirección general de Correos y Telégrafos.

S eg ú n  los p a rtes rec ib id o s, a y er  l lo v ió  en C órdoba* P a lm a . 
S a n  S e b a st iá n , S a n ta n d er  y V a lla d o lid .

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado d@ gramos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ¡m  artacuiog 
de aonsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*48 & 1‘59 pesetas el küogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á 1*86 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i *26 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem ds cordero, de i ‘4! á 1*87 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘Í 0 4 1*82 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 4*72 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘72 á 1*76 pesetas el.kilogramo.
Lomo, & 2‘76 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4*66 pesetas el kilogramo,
Pan, de. 0*44 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*79 & 0*80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de 0*80 á 0*70 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de 0*16 á 0*20 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas si kilogramo.
Jabón, de 4 í  i *80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0M0 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*45 pesetas el litro y de Í 0 á i2  el,decalitro, 
Vino, da 0*78 á 0*84 pesetas el litro*’y de 7 á % el decalitro-. 
Petróleo, da 0*76 á 0*80 pesetas el litro y de &fd i  7*50 m 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 80*54 pesetas el hectolitro.

fíese* degolladas. —  Vacas, 204.—-Carneros, 226. — Terne
ras, 403.—Cerdos, 42.—Ovejas, 18.—Total, 563.

Su peso en kilogramos .........  49.090*25.

Del parte r m i t i io  por U Administración principal á$ m m nm m  
y  a rM tm s r m d i m  ser los productos recaudados m  asm m m  tal 

m  si día i® ayer los siguientes:

Reates masáad&u Fte» Pestet te ?$eaedasiss. Cé4s.

T o l e d o 728-29 Ciudad Real.»***. 644 68
Segovia o * * •. 376 60 Correos. . . . . .  e *. .• 237*47
N o r t e . o.c*,, 8.80652 M a t a d e r o s . . 43709*38
B ilbao.. . . . . . . . . . . .  4.347*95 Mostenses. 987-25
Av&gén 58o‘54 Imperial 490*64
Valencia*, . . 2 . 4 4 9 * 4 4
MzUodiü * , , , . ,  •, . 26.059-67 T m u . . ....,, 36.062 70

B o ls a  d e  M a d r id .
C o tiz a c ió n  o f ic ia l d e l d ía  1 6  d e  M a r z o  d e  1 8 8 3 , c o m p a r a d a  c o n  

la del d ía  a n te r io r .

CA11BIO Ai. CORTADO.
FONDOS PÚBLICOf.    "  "

Día 4 5. Día 16.

O ^ d a  pa-rpetua al 4 per í SC in te r io r ,. . .  6V05 64f< 0-65-64 OtO
63‘90~95

no publicado. » 63*90—85
á p la zo . 64*60 64*55-6¿ fin próx. 

no publicad®. 64*55 63-8& fin cor.;
64*25 fin próx. 

pcgU&ñoS ~ 64*10 64*10-2i'-64 0(0
f e m  id. al 4 por 4 0# exterior....................... 6 S* 65 63*60 -70

no publicado. * 08*50
á p la zo .  68*75 »

pequeños. 63*85 6285
no publicado. * 63*60

Idem amortizable al k por 100...................     „ 77*25 77*S5-  ̂0-77 6{0
pequeños. 77*30 ■? 7 16-10-05

Billetes hipotecario» de la isla de C u b a .. .  97*95 97‘90-i?5-80-85
no publicado. » . 97*8-0

Banco Hipotscario.—Cédulas al 5 por 4 00
anual  .................................  98'45 *

Acciones d el Bauco de E spaña.. . . . . . . . . .  287 0\& 287-286*60-286 OjO
no publicado. 286 O¡0 288-285 0|0

Idem de la Sociedad Metalúrgica de San
Juan de A lcaraz........................................... . » *

no publicado.. 44 C¡0 44 d[6 d .
Idem de la Sociedad del Pantano de Puen

tes .......................................................................  ■ » *
Obligaciones hipotecarias de la misma al 

portador, interés 8 por 1 00 anual . . . . .  » 79 Q\9
Acciones del Banco Agrícola de E sp añ a.. » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

{ báú&. mmmaw. | »a«c, $m£iazm&

A lb a c e te ... .  par. » L o g r o ñ o .. .» » ¡ < |*
Á icoy.. . . . • .  » i l L o r c a ; . . . . . .  par. 1 »
Alicante  par. |  ® Lugo   par. |  *
A lm ería .» ... par. f » M’I k g a . . . . . . l  4]8p» | %
A v i l a . . . . . . .  S[S I » ¡ M u r c ia . . . . . .  |  *
B a d a jo z ... . .  4j4 j & 1 Orense  par, ¡ »
B arcelon a ... par. .» O v ie d o .. . . . .  ^ 1 * !  *
B é i a r . . . . . . .  IjS m F a le n c ia . . . .  418 »
Bilbao   par. b | Palm a Malí.1 par. ^
B u r g o s . . . . . .  1t4 * P a m p lo n a ... 4*3 »
C á c e r e s . . . . .  4j4 í* P on tev ed ra . par. i »
C á d i z . . . . . . .  4 a  Réus   » j
C artagena... par. 5» S a la m a n c a . 4 4̂ b
C a ste lló n .... par. » S. Sebastián. par. b
Ciudad-Heal. par. 8 * 4  Santander... par. »
C ó r d o b a ....  4x4 j » Sta.C ruzTfe. * j
C oruña. . . . .  par. 3 S antiago. . . »  par. ? »
C uenca   par. » S e g o v ia , . . . .  par. »
F erro l. . . . . .  4 (4 j a S ev illa .. . . . .  ¡ 4 (4 a
G e r o n a .. . . . . !  p a r , » { ¡ S o r i a . . . . . . .  *
G ijón .. . . . . .  par. a T arragon a .. par. »
G r a n a d a ....}  4x4 . » T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. par» >  1?óle'dó../¿ ..j 4|8 |  »
Haro..................... * 4 ( i  T udela .. . . . .  4x9-  ̂ |- L»
M uelva. . . . .  » 4|S V a len c ia .. . .  par. »
Huesca,. . . . .  4 \k 7» ¡V alladolid ..»  4j4 j >
J a é n . . . . . . . .  par. j ■» k V ig o ......................  » 4x4
Jerez Froat.R par. ¡ © V itoria.. a. J » ’
L e d a . . p a r .  s» Z a m o r a .. . . .I  g »
L é r i d a . . . p a r .  > I Z a r a g o z a .J  4[S I »
lateares».«•*{ » 4xS i 8

PARÍS 13 m  SíARZO.
m Deuda perp. al 4 por 4 00 ext¿ i  62*4 5.
|  Idem id. id. in terior.. . . . . . . .  á 02 25.

«  . „ , j ld e m  amort. ai 4 por 4 0 0 .. .„ o á »
Fmd&s wpuñ&ws.* * ( j  p0r 400 ex ter ior , ,  c . ¿  »

|  Deuda amort. al. 2 por 4 0 0 . . .  á 48*60.
' Obligaciones de  Cuba.. . . . . . .  á 58 3*50.
’s % Por i  „ o   á 84*60.

fra n ceses... j por 4a©.„     k 44 5*80.
C onsolidados in g lese» . ..........   i  4 02 7(45.

añ®lal®s sobr®  p l© »as
Londres, á 96 días'fecha, dins., 47-25.
Idem, á 8 días vista, id., 46*80.
Rarís* á 8 días v ista , fr.s 4*92 4xt.

SANTOS DEL DÍA.

San Patricio, Obispo, y Sanios Teodoro y Alejandro¿ mártires. 

Gwt&sktu Horas la iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A ¡es echo y media. — Beneficio de los 
Profesores de la orquesta y cuerpo de coros.—GI£ Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.™ A las ocho y m edia.— Función 147 
ás abono.—Turno 1.* im par.—Don Alvaro ó la fuerza del sino.— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO BE L A  ZARZÜÜILA. — A las ocho y media.— 
Función 139 de abono.—Turno im par.— Los sobrinos del Capi
tán Grant.

TEATRO DE APOLO.—Á las ocho y media.—Función 144 
de abono. — Beneficio del Sr. Viñas . — El  maestro de Escuela.— 
Concierto por el Capitán Vayer y banda de ingenieros.—® 
hombre es débil— La canción de la Lola.

TEATRO BE LA COMEDÍA.—A las ocho y media.—Fun- ■ 
ción 17 de abono. — Turno £.° — A beneficio de un actor de 3a 
compañía.— Carrera de obstáculos.—En carne viva.

TEATRO-CIRCO DE PRIOE.—A las ocho y media.—Fun
ción 31 de abono.—Saffo.

TEATRO DE VARIEDADES, — A las ocho-y media.—
A b neficio de Doña Juana Espejo. — De Gciafe al Paraíso, ó la 
familia del tío Maroma. —  Que viene m i mujer. — La canción ele 
la Lola*

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Las tres rosas.— 
Moros en la costa.— Corno Pedro por su casa— Salón Eslava.


